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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
9648 Resolución de 3 de agosto de 2020, de la Gerencia de Infraestructuras y 

Equipamientos de Cultura, O.A., por la que se publican las cuentas anuales 
del ejercicio 2019 y el informe de auditoría.

En cumplimiento de lo dispuesto en la regla 38 de la Orden EHA/2045/2011, de 14 de 
julio, por la que se aprueba la Instrucción de Contabilidad para la Administración 
Institucional del Estado, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 136 de 
la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria y lo establecido en el 
apartado primero de la Resolución de 28 de mayo de 2012, modificada por la Resolución 
de 3 de junio de 2013, de la Intervención General de la Administración del Estado, por la 
que se determina el contenido mínimo de la información a publicar en el «Boletín Oficial 
del Estado» por las Entidades a las que sea de aplicación la Instrucción de Contabilidad 
para la Administración Institucional del Estado; se hace pública la información contenida 
en el resumen de las cuentas anuales del OA Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos 
de Cultura correspondientes al ejercicio 2019 y el Informe de Auditoría de las mismas 
realizado en virtud del artículo 168 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria, que figuran como Anexo a esta Resolución.

Las cuentas anuales completas del ejercicio 2019 del O.A. Gerencia de 
Infraestructuras y Equipamientos de Cultura y su correspondiente informe de auditoría 
de cuentas, se encuentran publicados en la página web del Organismo, accesible en la 
dirección: http://www.culturaydeporte.gob.es/giec/.

Madrid, 3 de agosto de 2020.–La Presidenta del Organismo, O.A., Gerencia de 
Infraestructuras y Equipamientos de Cultura, Andrea Gavela Llopis.
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III.2 Estado de ingresos y gastos reconocidos
EJERCICIO 2019 (euros)

Nº Cuentas DESCRIPCIÓN Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

129 I.  Resultado económico patrimonial 2.799.320,85 31.483.155,69

II. Ingresos y gastos reconocidos directamente en el patrimonio neto:

1. Inmovilizado no financiero 0,00

920 1.1 Ingresos 0,00

(820), (821) (822) 1.2 Gastos 0,00

2. Activos y pasivos financieros 0,00

900, 991 2.1 Ingresos 0,00

(800), (891) 2.2 Gastos 0,00

3. Coberturas contables 0,00

910 3.1 Ingresos 0,00

(810) 3.2 Gastos 0,00

94 4. Otros incrementos patrimoniales 0,00

Total (1+2+3+4) 0,00

III. Transferencias a la cuenta del resultado económico patrimonial o 
al valor inicial de la partida cubierta:

(823) 1. Inmovilizado no financiero 0,00

(802), 902, 993 2. Activos y pasivos financieros 0,00

3. Coberturas contables 0,00

(8110) 9110 3.1 Importes transferidos a la cuenta del resultado económico 
patrimonial 0,00

(8111) 9111 3.2 Importes transferidos al valor inicial de la partida cubierta 0,00

(84) 4. Otros incrementos patrimoniales 0,00

Total (1+2+3+4) 0,00

IV. TOTAL ingresos y gastos reconocidos (I+II+III) 2.799.320,85 31.483.155,69
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IV. Estado de flujos de efectivo
EJERCICIO 2019 (euros)

DESCRIPCIÓN Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

I. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE GESTIÓN

A)  Cobros: 27.844.136,71 28.745.055,90

1. Ingresos tributarios y cotizaciones sociales 0,00

2. Transferencias y subvenciones recibidas 25.553.343,47 26.876.650,85

3. Ventas netas y prestaciones de servicios 20.790,06 14.646,19

4. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes 0,00

5. Intereses y dividendos cobrados 0,00

6. Otros Cobros 2.270.003,18 1.853.758,86

B)  Pagos 30.614.288,48 27.463.041,18

7. Gastos de personal 4.301.877,39 4.365.813,50

8. Transferencias y subvenciones concedidas 0,00

9. Aprovisionamientos 0,00

10. Otros gastos de gestión 24.239.482,80 21.027.925,51

11. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes 0,00

12. Intereses pagados 1.356,37

13. Otros pagos 2.071.571,92 2.069.302,17

Flujos netos de efectivo por actividades de gestión (+A-B) -2.770.151,77 1.282.014,72

II. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN

C) Cobros: 8.702,00 5.618,00

1. Venta de inversiones reales 0,00

2. Venta de activos financieros 8.702,00 5.618,00

3. Otros cobros de las actividades de inversión 0,00

4. Unidad de actividad 0,00

D) Pagos: 422.869,68 224.442,57

5. Compra de inversiones reales 418.097,68 215.440,57

6. Compra de activos financieros 4.772,00 9.002,00

7. Otros pagos de las actividades de inversión 0,00

8. Unidad de actividad 0,00

Flujos netos de efectivo por actividades de inversión (+C-D) -414.167,68 -218.824,57

III. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN

E) Aumentos en el patrimonio: 0,00

1. Aportaciones de la entidad o entidades propietarias 0,00

F) Pagos a la entidad o entidades propietarias 0,00

2. Devolución de aportaciones y reparto de resultados a la entidad o entidades propietarias 0,00

G) Cobros por emisión de pasivos financieros: 49.733,01 54.615,69

3. Obligaciones y otros valores negociables 0,00

4. Préstamos recibidos 0,00

5. Otras deudas 49.733,01 54.615,69

H) Pagos por reembolso de pasivos financieros: 49.733,01 54.615,69

6. Obligaciones y otros valores negociables 0,00
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IV. Estado de flujos de efectivo
EJERCICIO 2019 (euros)

DESCRIPCIÓN Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

7. Préstamos recibidos 0,00

8. Otras deudas 49.733,01 54.615,69

Flujos netos de efectivo por actividades de financiación (+E-F+G-H) 0,00

IV. FLUJOS DE EFECTIVO PENDIENTES DE CLASIFICACIÓN

I) Cobros pendientes de aplicación 75,21 7.146,56

J) Pagos pendientes de aplicación -87.539,94 -257.024,25

Flujos netos de efectivo pendientes de clasificación (+I-J) 87.615,15 264.170,81

V. EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO 0,00

VI. INCREMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO Y ACTIVOS LÍQUIDOS 
EQUIVALENTES AL EFECTIVO (I+II+III+IV+V)

-3.096.704,30 1.327.360,96

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al inicio del ejercicio 11.971.339,77 10.643.978,81

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al final del ejercicio 8.874.635,47 11.971.339,77
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F.1).- Organización y Actividad: 

1. Norma de Creación de la Entidad:  

Por Decreto de 22 de febrero de 1957 se creó la Junta Central de Construcciones 

Escolares, Organismo dependiente del entonces Ministerio de Educación Nacional, 

cuyo objetivo era encauzar, dirigir e inspeccionar la gestión de las Juntas Provinciales. 

Éstas, reguladas en la Orden de 23 de julio de 1955, eran las responsables en cada 

provincia de la construcción y posterior equipamiento de centros educativos de 

enseñanza primaria y secundaria. 

Tras décadas de trabajo exclusivo en el ámbito educativo, y como consecuencia de la 

unificación de los Ministerios de Educación y de Cultura en 1996, la Junta, en ese 

momento denominada de Construcciones, Instalaciones y Equipo Escolar, pasó a 

denominarse Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de Educación y Cultura. 

Sus funciones se centraron en la ejecución de infraestructuras y equipamientos 

culturales, educativos y administrativos que fueran competencia del Ministerio de 

Educación y Cultura, así como la gestión del patrimonio inmobiliario afectado al 

Departamento. 

La Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos, gradualmente dejó de asumir 

competencias educativas por pasar éstas a las Comunidades Autónomas, para 

centrarse en infraestructuras culturales tales como archivos, bibliotecas, museos, 

auditorios, cinematografía. Con la creación del Ministerio de Cultura, en el año 2004, el 

Organismo Autónomo Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de Educación y 

Cultura pasó a denominarse Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de Cultura 

(GIEC) y se adscribió al Ministerio de Cultura a través de la Subsecretaría, cuyo titular 

ostenta su presidencia. 

El Real Decreto 1823/2011, de 21 de diciembre, por el que se reestructuran los 

departamentos ministeriales, suprime el Ministerio de Cultura y crea el Ministerio de 

Educación, Cultura y Deporte que asume las competencias del anterior y otras nuevas. 

El artículo 8 señala que el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte se estructura en 
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los siguientes órganos superiores: La Secretaria de Estado de Educación, Formación 

Profesional y Universidades y La Secretaria de Estado de Cultura. Se señala también 

en la disposición adicional tercera en relación con la adscripción de los organismos 

públicos que “los organismos públicos quedan adscritos a los departamentos 

ministeriales de acuerdo con la distribución de competencias establecidas en este 

Real Decreto, y en los términos que se determinen en los reales decretos por los que 

se apruebe la correspondiente estructura orgánica”. Por lo tanto, la Gerencia de 

Infraestructuras y Equipamientos de Cultura queda adscrita al Ministerio de Educación, 

Cultura y Deporte. 

El Real Decreto 257/2012, de 27 de enero, por el que se desarrolla la estructura 

orgánica básica del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte señala en su artículo 

2.1.C que “el organismo autónomo Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos, se 

adscribe al Ministerio a través de la Secretaría de Estado de Cultura, cuyo titular 

ostentará su presidencia. Dicho organismo ejercerá las funciones que tiene atribuidas 

por el Real Decreto 1379/1999, de 27 de agosto”. 

El Real Decreto 415/2016, de 3 de noviembre, por el que se reestructuran los 

departamentos ministeriales, establece en su artículo 8.3 que el Ministerio de 

Educación, Cultura y Deporte se estructura en los siguientes órganos superiores: 

a) La Secretaría de Estado de Educación, Formación Profesional y 

Universidades. 

b) La Secretaría de Estado de Cultura. 

También, señala en la disposición adicional tercera en relación con la adscripción de 

los organismos públicos que “los organismos públicos quedan adscritos a los 

departamentos ministeriales de acuerdo con la distribución de competencias 

establecidas en este Real Decreto, y en los términos que se determinen en los reales 

decretos por los que se apruebe la correspondiente estructura orgánica”. Por lo tanto 

la Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de Cultura queda adscrita al 

Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 
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El Real Decreto 424/2016, de 11 de noviembre, por el que se establece la estructura 

orgánica básica de los departamentos ministeriales, señala en su artículo 7 que el 

Ministerio de Educación, Cultura y Deporte se estructura en los siguientes órganos 

superiores y directivos: 

A) La Secretaria de Estado de Educación, Formación Profesional y 

Universidades, de la que dependen los siguientes órganos directivos: 

1. La Secretaria General de Universidades, con rango de 

Subsecretaría. 

2. La Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial. 

3. La Dirección General de Formación Profesional. 

4. La Dirección General de Planificación y Gestión Educativa. 

B) La Secretaria de Estado de Cultura, de la que dependen los siguientes 

órganos directivos: 

1. La Dirección General de Industrias Culturales y del Libro. 

2. La Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural. 

C) La Subsecretaria de Educación, Cultura y Deporte, de la que depende la 

Secretaría General Técnica. 

La disposición derogatoria única establece que queda derogado el Real Decreto 

1887/2011, de 30 de diciembre, por el que se establece la estructura orgánica básica 

de los departamentos ministeriales, así como cuantas disposiciones de igual o inferior 

rango se opongan a lo dispuesto en este real decreto. La entrada en vigor de este real 

decreto es desde el 12 de noviembre de 2016. 

Con fecha 25 de marzo de 2017 se ha publicado en el Boletín Oficial del Estado el 

Real Decreto 284/2017, de 24 de marzo, por el que se desarrolla la estructura 

orgánica básica del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte que entra en vigor el 

día 25 de marzo de 2017. El artículo 2.d) de dicho Real Decreto, en relación con la 

adscripción de organismos públicos, señala que “La Gerencia de Infraestructuras y 

Equipamientos, que pasa a denominarse OA Gerencia de Infraestructuras y 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

0-
96

48
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 218 Jueves 13 de agosto de 2020 Sec. III.   Pág. 69158 

 

 

Equipamientos de Educación y Cultura y se adscribe al Ministerio a través de la 

Subsecretaría, cuyo titular ostentará su presidencia. Dicho organismo ejercerá las 

funciones que tiene atribuidas por el Real Decreto 1379/1999, de 27 de agosto, de 

regulación de la Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de Educación y 

Cultura.” La disposición derogatoria única de este Real Decreto establece que “quedan 

derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto 

en este real decreto y, en particular el Real Decreto 257/2012, de 27 de enero, por el 

que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Educación, Cultura y 

Deporte”. 

Con fecha 7 de junio de 2018 se ha publicado en el Boletín Oficial del Estado el Real 

Decreto 355/2018, de 6 de junio, por el que se reestructuran los departamentos 

ministeriales. Por este Real Decreto se suprime el Ministerio de Educación, Cultura y 

Deporte y, se crean entre otros Ministerios, el Ministerio de Educación y Formación 

Profesional y el Ministerio de Cultura y Deporte. 

Con fecha 9 de junio de 2018 se ha publicado en el Boletín Oficial del Estado el Real 

Decreto 359/2018, de 8 de junio, por el que se crean Subsecretarías en los 

departamentos ministeriales. Por este Real Decreto se suprime la Subsecretaría de 

Educación, Cultura y Deporte y, se crean entre otras Subsecretarías, la Subsecretaría 

de Educación y Formación Profesional y la Subsecretaría de Cultura y Deporte. 

Con fecha 23 de junio de 2018 se ha publicado en el Boletín Oficial del Estado el Real 

Decreto 595/2018, de 22 de junio, por el que se establece la estructura orgánica 

básica de los departamentos ministeriales. De acuerdo con el artículo 14 de dicho Real 

Decreto, el Ministerio de Cultura y Deporte se estructura en los siguientes órganos 

directivos: 

A) La Subsecretaría de Cultura y Deporte, de la que depende la Secretaría 

General Técnica. 

B) La Dirección General del Libro y Fomento de la Lectura. 

C) La Dirección General de Industrias Culturales y Cooperación. 

D) La Dirección General de Bellas Artes 
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Con fecha 7 de julio de 2018 se ha publicado en el Boletín Oficial del Estado el Real 

Decreto 817/2018, de 6 de julio, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica 

del Ministerio de Cultura y Deporte y se modifica el Real Decreto 595/2018, de 22 de 

junio, por el que se establece la estructura orgánica básica de los departamentos 

ministeriales. El artículo 1 apartado 5, letra d) señala que “la Gerencia de 

Infraestructuras y Equipamientos de Cultura O.A, se adscribe al Ministerio a través de 

la Subsecretaría, cuyo titular ostentará su presidencia”. La disposición derogatoria 

única establece que “quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior 

rango se opongan a lo dispuesto en este real decreto y, en particular el Real Decreto 

284/2017, de 24 de marzo, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del 

Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, en las materias competencia del Ministerio 

de Cultura y Deporte”. La disposición final tercera modifica el artículo 1 apartado 1 del 

Real Decreto 1379/1999, de 27 de agosto, de regulación de la Gerencia, que queda 

redactado del siguiente modo: <<1. El O.A Gerencia de Infraestructuras y 

Equipamientos de Cultura es un organismo autónomo adscrito al Ministerio de Cultura 

y Deporte a través de la Subsecretaria de Cultura y Deporte>>, además se señala que 

en el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de este Real Decreto deberá 

aprobarse un nuevo Estatuto del Organismo Autónomo, adaptado a las competencias 

del Departamento de adscripción. La disposición final quinta señala que este real 

decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial del 

Estado”.  

A la fecha de formulación de las Cuentas Anuales correspondientes al ejercicio 2019 

aún no se ha aprobado el nuevo Estatuto del Organismo. 

2. Actividad principal de la entidad, su régimen jurídico, económico-
financiero y de contratación: 

El Organismo O.A. Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de Cultura (GIEC) 

tiene como objetivo, la ejecución de infraestructuras y equipamientos que sean 

competencia de los Ministerios de Educación y Formación Profesional y de Cultura y 

Deporte, así como el seguimiento y la optimización de los derechos sobre el 

patrimonio inmobiliario afectados a dichos Departamentos. 
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El O.A. Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de Cultura desarrollará las 

siguientes funciones, de acuerdo con el Real Decreto 1379/1999, de 27 de agosto de 

regulación de la Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de Educación y Cultura: 

a) La planificación, programación, impulso y desarrollo de las inversiones en 

infraestructuras y equipamientos educativos y culturales del Ministerio de 

Educación, Cultura y Deporte en colaboración con las Unidades administrativas 

competentes, excluidas las que expresamente estén atribuidas a otras 

Unidades u organismos del Departamento. 

b) La planificación, programación, impulso y desarrollo de las inversiones en 

infraestructuras en las sedes administrativas del Departamento. 

c) La supervisión de los proyectos de las obras a ejecutar por el Ministerio y sus 

organismos públicos salvo aquellos cuyas disposiciones reguladoras 

contemplen dicha función. 

d) La elaboración de informes y estudios técnicos sobre el estado de los bienes 

inmuebles dependientes del Departamento, así como sobre cualquier otra 

edificación o solar cuando así lo requiera aquel. 

e) La elaboración de informes técnicos relativos al cumplimiento de la normativa 

vigente en los centros privados en los que se impartan enseñanzas de régimen 

general no universitarias, a efectos de la autorización administrativa, en el 

ámbito de la competencia del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 

f) El desarrollo de trabajos técnicos de ejecución de infraestructuras. 

g) La vigilancia e inspección de la ejecución de infraestructuras cuando sean 

objeto de financiación total o parcial con cargo al presupuesto del organismo, 

así como la acreditación del cumplimiento de los requisitos para el pago de las 

subvenciones concedidas. 

h) La tramitación de los procedimientos administrativos de ejecución de 

infraestructuras en inmuebles objeto de su competencia, en especial, los 

relativos a la gestión de la contratación de obras precisas para la creación o 

adecuación integral de infraestructuras y, cuando no estén atribuidos a otras 
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Unidades u organismos, la contratación de los equipamientos necesarios para 

su puesta en funcionamiento. 

i) La gestión patrimonial de los inmuebles que por cualquier título utilice el 

Departamento, salvo cuando esté atribuida directamente a otra Dirección 

General u organismo público del mismo, en especial de los negocios jurídicos 

previstos en la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las 

Administraciones Públicas. A estos efectos tendrá la consideración de unidad 

del Ministerio encargada de la administración, gestión y conservación de los 

bienes y derechos del Patrimonio del Estado afectados o adscritos al 

Departamento o la Gerencia y de coordinación de actuaciones con la Dirección 

General de Patrimonio del Estado para la adecuada administración y 

optimización del uso de los bienes inmuebles, en los términos establecidos en 

el artículo 13 de la mencionada Ley. 

j) La gestión y formalización de convenios con entidades públicas y privadas, 

siempre que se refieran a materias objeto de la competencia de la Gerencia, 

así como la asunción de las obligaciones económicas o de cualquier otra índole 

que se deriven de los suscritos y así se establezca en los mismos. 

k) La administración de los recursos humanos, régimen interior, habilitación de 

personal, intendencia, registro e información, archivo general, la ejecución de la 

contabilidad general del organismo, la confección de su presupuesto y sus 

modificaciones y liquidación, pagaduría y caja. 

El Presidente del O.A. Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de Cultura es 

el Subsecretario de Cultura y Deporte. 

Dependen del Presidente del O.A. Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos 

de Cultura, las siguientes Unidades con nivel orgánico de Subdirección General: 

a) La Secretaría Técnica de Infraestructuras, que ejercerá las funciones 

atribuidas al organismo en los apartados a), b) y c) del artículo 3. Asimismo, 

asistirá al Presidente en la dirección y coordinación de los servicios 

dependientes de este y en el despacho de cuantos asuntos le encomiende 

o en él delegue. 
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b) La Subdirección General Económico-administrativa, que ejercerá las 

funciones atribuidas al organismo en los apartados j) y k) del artículo 3. 

c) La Subdirección General de Obras, que ejercerá las funciones atribuidas al 

organismo en los apartados d), e), f) y g) del artículo 3. 

d) La Subdirección General de Contratación y Gestión Patrimonial que 

ejercerá las funciones atribuidas al organismo en los apartados h) e i) del 

artículo 3. 

Como Organismo Autónomo la GIEC se rige por el Derecho administrativo, según 

establece la Ley 40/2015 de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público. El 

régimen patrimonial de los Organismos Autónomos es el establecido en la Ley del 

Patrimonio de las Administraciones Públicas, ley 33/2003 de 3 de noviembre. 

En materia de personal, se rige por lo previsto en el Texto refundido de la Ley del 

Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 

5/2015, de 30 de octubre, y por la normativa social y laboral, en especial el III 

Convenio colectivo único para el personal laboral de la Administración General del 

Estado, suscrito el 31 de julio de 2009 y el IV Convenio Colectivo único para el 

personal laboral de la Administración General del Estado que fue suscrito con fecha 4 

de marzo de 2019. 

La contratación de los Organismos autónomos se rige por la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 

jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.  

El régimen presupuestario, económico-financiero, de contabilidad, intervención y de 

control financiero de los Organismos autónomos será el establecido por la Ley General 

Presupuestaria, Ley 47/2003 de 26 de noviembre y normativa complementaria, 

debiendo ajustar su contabilidad a lo establecido en el Plan General de Contabilidad 

Pública y estando sometido a fiscalización previa limitada, control financiero posterior e 

informes de auditoría de cuentas anuales por la Intervención Delegada de la IGAE en 

el Organismo. 
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 3. Descripción de las principales fuentes de Ingresos: 

Su fuente de financiación son las transferencias recibidas de la Administración General 

del Estado. En este ejercicio también se han recibido ingresos procedentes del 

Programa Operativo FEDER periodo 2014-2020 de la Ciudad de Melilla por importe de 

1.661.065,49€ y del Programa Operativo FEDER de Castilla La Mancha período 2007-

2013 por importe de 11.815,61€. Por último, se ha recibido una ayuda financiada por el 

Ministerio de Fomento por importe de 791.000,00€ para ejecución de las obras del 

proyecto para la adecuación paisajística y funcional del entorno del Bien de Interés 

Cultural en el Monasterio del Paular (Madrid). 

4. Consideración fiscal de la entidad: 

El Organismo está exento del Impuesto sobre Sociedades. 

5. Estructura Organizativa básica, en sus niveles político y administrativo: 

PRESIDENCIA: El Presidente del Organismo es el Subsecretario de Cultura y Deporte 

hasta el 4 de octubre de 2019 y a partir del 5 de octubre el Secretario Técnico de 

Infraestructuras suple al Presidente del Organismo por vacante. 

SUBDIRECCIONES: La GIEC se estructura en las siguientes Unidades 

administrativas con nivel orgánico de Subdirección General: 

• La Secretaría Técnica de Infraestructuras, encargada del desarrollo y 

seguimiento de la programación de las inversiones culturales; de la supervisión 

de los proyectos de obra; de la elaboración de informes y estudios técnicos 

sobre el estado de las edificaciones existentes dependientes del Departamento. 

El Secretario Técnico de Infraestructuras suplirá al Presidente en los supuestos 

de vacante, ausencia o enfermedad. 

• La Subdirección General Económico-Administrativa, encargada de la gestión 

y formalización de convenios con entidades públicas y privadas, en materias 
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objeto de la competencia de la GIEC, así como de la asunción de las 

obligaciones económicas o de cualquier otra índole que se deriven de los 

suscritos y así se establezca en los mismos; de la administración de los recursos 

humanos, régimen interior, habilitación de personal, intendencia, registro e 

información, archivo general, ejecución de la contabilidad general del Organismo, 

confección de su presupuesto, sus modificaciones y liquidación, pagaduría y 

caja; y de la creación, gestión y actualización permanente de un sistema de 

información integrado del Organismo que contendrá los datos relativos a la 

tramitación de los expedientes. 

• La Subdirección General de Obras, encargada del desarrollo de trabajos 

técnicos de ejecución de infraestructuras; y de la vigilancia e inspección de la 

ejecución de las infraestructuras, cuando sean objeto de financiación total o 

parcial con cargo al presupuesto del Organismo o del Departamento, así como la 

acreditación del cumplimiento de los requisitos para el pago de las aportaciones 

económicas concedidas. 

• La Subdirección General de Contratación y Gestión Patrimonial, encargada 

de la tramitación de los procedimientos administrativos de ejecución de 

infraestructuras, en especial los relativos a la gestión de la contratación de obras 

precisas para la creación o adecuación de infraestructuras y la contratación de 

los equipamientos, así como del inventario, la conservación y control de las 

existencias almacenadas; y de la gestión patrimonial de los inmuebles que por 

cualquier título utilice el Departamento, salvo cuando esté atribuida directamente 

a otra Dirección General u Organismo autónomo del mismo. 

 

OTRAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS: 

De la Secretaría Técnica de Infraestructuras dependen a fecha 31 de diciembre de 

2019: 

- Puesto de Trabajo Nivel 26 
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De la Subdirección General Económico-Administrativa dependen las siguientes 

unidades a fecha 31 de diciembre de 2019: 

- Una Subdirección General Adjunta Nivel 29 

- Jefe de Servicio de Presupuestos Nivel 26. 

- Jefe de Servicio de Sistemas Informáticos Nivel 26. 

- Siete Jefes de servicio Nivel 26 

- Un Titulado Superior grupo G1 

De la Subdirección General de Obras dependen a fecha 31 de diciembre de 2019: 

- Un Puesto de trabajo Nivel 30 

- Un Coordinador técnico Nivel 29 

- Cinco Jefes de Áreas de Proyectos y Obras Nivel 28 

- Un Jefe de Área Nivel 28 

- Un Jefe de Área Técnica Nivel 28 

- Dos Consejeros Técnicos Nivel 28 

- Seis Técnicos Nivel 26 

- Un Titulado Medio grupo G2 

De la Subdirección General de Contratación y Gestión Patrimonial dependen las 

siguientes unidades a fecha 31 de diciembre de 2019: 

- Jefa de Área de Contratación Nivel 28 

- Jefe de Servicio de Pagos Nivel 26 

- Jefa de Servicio de Régimen Jurídico y Coordinación Nivel 26 

- Jefa de Servicio de Patrimonio Nivel 26 

- Cinco Jefaturas de Servicio Nivel 26 

- Tres Técnicos Nivel 26 
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6. Denominación de los principales cargos de la Gerencia: 

PRESIDENTE: (Responsable político y de gestión del Organismo): 

D. Javier García Fernández, desde el 7 de julio de 2018 hasta el 4 de octubre de 2019. 

Fue nombrado Subsecretario de Cultura y Deporte por el Real Decreto 674/2018, de 

22 de junio, a propuesta del Ministro de Cultura y Deporte, y previa deliberación del 

Consejo de Ministros en su reunión del día 22 de junio de 2018 (publicado en el 

Boletín Oficial del Estado del día 23 de junio de 2018). Es cesado como Subsecretario 

de Cultura y Deporte por el Real Decreto 566/2019 de 4 de octubre (publicado en el 

Boletín Oficial de Estado del día 5 de octubre de 2019). 

De acuerdo con el artículo 5 apartado 3 del Real Decreto 1379/1999 de 27 de agosto, 

de Regulación de la Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de Educación y 

Cultura, al Presidente de la Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de 

Educación y Cultura le suplirá el Secretario Técnico de Infraestructuras en los 

supuestos de vacante, ausencia o enfermedad. Por lo que desde el 5 de octubre hasta 

el 31 de diciembre de 2019 el Secretario Técnico de Infraestructuras, D. Jose María 

Mediero López, suple al Presidente de la Gerencia por vacante. 

SECRETARIO TÉCNICO DE INFRAESTRUCTURAS: 

D. José Maria Mediero López.  

SUBDIRECTORA GENERAL ECONÓMICO-ADMINISTRATIVA: 

Dª.Mª Cristina Iguacel Abeigón. 

SUBDIRECTOR GENERAL DE OBRAS: 

Dº. Amando Cuellas Pestaña. 

SUBDIRECTOR GENERAL DE CONTRATACIÓN Y GESTIÓN PATRIMONIAL: 

D. Ignacio Castillo Grau. 
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7. Número Medio de Empleados durante el ejercicio y a 31 de diciembre, 
tanto funcionarios como personal laboral, distinguiendo por categorías y 
sexos:  

El número medio de empleados durante el ejercicio 2019, es de 93 funcionarios y 9 

laborales con el detalle siguiente: 

Personal Funcionario Personal Laboral 

Grupo A1: 21 (13 hombres y 8 mujeres) Grupo 1: 1 (1 mujer) 

Grupo A2: 27 (9 hombres y 18 mujeres) Grupo 2: 1 (1 mujer) 

Grupo C1: 17 (4 hombres y 13 mujeres) Grupo 3: 2 (2 mujeres) 

Grupo C2: 28 (5 hombres y 23 mujeres) Grupo 4: 1 (1 mujer) 

Grupo E: 0 Grupo 5: 4 (3 hombres y 1 mujer) 

El número de empleados a 31 de diciembre de 2019, es de 88 funcionarios y 9 

laborales con el detalle siguiente: 

Personal Funcionario Personal Laboral 

Grupo A1: 19 (12 hombres y 7 mujeres) Grupo 1: 2 (1 hombre y 1 mujer) 

Grupo A2: 26 (9 hombres y 17 mujeres) Grupo 2: 2 (1 hombre y 1mujer) 

Grupo C1: 15 (3 hombres y 12 mujeres) Grupo 3: 1 (1 mujer) 

Grupo C2: 28 (5 hombres y 23 mujeres) Grupo 4: 1 (1 mujer) 

Grupo E: 0 Grupo 5: 3 (3 hombres) 

Además cabe señalar en relación al personal laboral, que hay dos empleados que son 

laborales temporales con contrato de obra o servicio: Francisco José López Ruíz del 

Grupo 1 cuyo contrato es de fecha 25 de octubre de 2019 y tiene una duración 
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máxima de tres años o hasta la finalización de la obra o servicio objeto del contrato si 

se produjese con anterioridad y Rubén Rodríguez Juárez del Grupo 2 cuyo contrato es 

de fecha 21 de octubre de 2019 y tiene una duración máxima de tres años o hasta la 

finalización de la obra o servicio objeto del contrato si se produjese con anterioridad.  

8. Entidad de la que depende, en su caso, el sujeto contable: 

Como ya se ha indicado, el Servicio de Contabilidad depende orgánica y 

funcionalmente de la Subdirección General Económico-Administrativa del Organismo. 

El Servicio de Contabilidad desempeña todas las funciones de gestión contable del 

Organismo, desarrollando la contabilidad general, presupuestaria, financiera y analítica 

del mismo.  
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F.3).- BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS: 

1. Imagen fiel 

Las cuentas anuales se han preparado a partir de los registros contables de la entidad, 

se expresan en euros, y se presentan de acuerdo con el contenido establecido en el 

artículo 128 de la Ley General Presupuestaria, modificado por la Ley 26/2009 de 23 de 

diciembre de Presupuestos Generales del Estado para el año 2010, que añade dos 

nuevos documentos que integran las cuentas anuales que son el estado de cambios 

en el patrimonio neto y el estado de flujos de efectivo; con el contenido del Plan 

General de Contabilidad Pública aprobado por la orden EHA 1037/2010 de 13 de abril 

y con la Instrucción de Contabilidad para la Administración Institucional del Estado 

aprobada por orden EHA 2045/2011 de 14 de Julio; con el objeto de mostrar la imagen 

fiel del patrimonio, de la situación financiera, del resultado económico patrimonial y de 

la ejecución del presupuesto del O.A. Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de 

Cultura. 

Con fecha 14 de diciembre de 2017 se ha aprobado por el Director General del 

Patrimonio del Estado, la Orden del Ministro de Hacienda y Función Pública por la que 

se acuerda la afectación y adscripción concurrente a favor del Ministerio de Educación, 

Cultura y Deporte y de los Organismos Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos 

de Educación y Cultura, Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música y 

Centro de Estudios y Experimentación de Obras Públicas, de dos inmuebles situados 

en la calle Alfonso XII, 3 y 5 de Madrid. Estos inmuebles denominados Edificios A y B 

estaban adscritos a la Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de Educación y 

Cultura mediante Orden del entonces Ministro de Hacienda de fecha 13 de marzo de 

2003, formalizada mediante Acta de 26 de marzo de 2004, si bien en la actualidad los 

ocupan distintos servicios de dicha Gerencia pero también del Ministerio de 

Educación, Cultura y Deporte, del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la 

Música (INAEM) y del Centro de Estudios y Experimentación de Obras Públicas 

(CEDEX). Una vez formalizada el acta de afectación y adscripción concurrente, 

corresponderá a cada Departamento y Organismo respectivo el ejercicio de las 
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competencias demaniales, incluidas las relativas a su conservación, defensa y 

administración en proporción a las superficies que ocupan en los inmuebles: El 

Ministerio de Educación, Cultura y Deporte  ocupa un total de 920,29 metros 

cuadrados que representan el 11,80% del total de superficie de los inmuebles ( la 

Subdirección General Propiedad Intelectual ocupa 354,28 metros cuadrados, la 

Subdirección General de Estadística y Estudios ocupa 192,66 metros cuadrados, la 

Subdirección General de Coordinación Bibliotecaria ocupa 373,35 metros cuadrados), 

la Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de Educación y Cultura ocupa 

6.713,50 metros cuadrados que representan el 78,25% del total de la superficie de los 

inmuebles, el Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música (INAEM) ocupa 

609,00 metros cuadrados que representan el 7,81% del total de la superficie de los 

inmuebles y el Centro de Estudios y Experimentación de Obras Públicas (CEDEX) 

ocupa 167,32 metros cuadrados que representan el 2,14% del total de la superficie de 

los inmuebles. Una vez formalizada el acta de afectación y adscripción concurrente se 

darán de baja tanto del inventario del OA Gerencia de Infraestructuras y 

Equipamientos de Educación y Cultura como de su balance por su valor contable la 

parte de los inmuebles que corresponden al Ministerio de Educación, Cultura y 

Deporte, al Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música y al Centro de 

Estudios y Experimentación de Obras Pública en función de los metros cuadrados 

ocupados por los mismos. La participación en la conservación del inmueble quedará 

sometida a las estipulaciones que figuren en el Acuerdo que, de conformidad con el 

artículo 129 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las 

Administraciones Públicas, se suscriba entre el Departamento y los Organismos 

implicados. A la fecha de formulación de las Cuentas Anuales correspondientes al 

ejercicio 2019 todavía no se ha formalizado el acta de afectación y adscripción 

concurrente. 

En aplicación del principio de importancia relativa que establece que podrá ser 

admisible la no aplicación estricta de algún principio y criterio contable siempre y 

cuando la importancia relativa en términos cuantitativos o cualitativos de la variación 

constatada sea escasamente significativa y no altere, por tanto, la imagen fiel de la 

situación patrimonial y de los resultados del sujeto económico, no se ha procedido a 

registrar contablemente la entrega con fecha de 22 de septiembre de 2017 de 100 
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metros cuadrados situados en la Nave B del Módulo 2 de las Naves situadas en la 

calle Costa Rica 12, de Alcalá de Henares a la Comunidad Autónoma de Madrid para 

su uso temporal por la Dirección General de Patrimonio Cultural de la Consejería de 

Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno. Dichas Naves constan de 9225 

metros cuadrados de los cuales 1230 metros cuadrados están adscritos a la Biblioteca 

Nacional de España (en virtud de acta de adscripción concurrente a favor de los 

Organismos Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de Cultura y Biblioteca 

Nacional de España de fecha 17 de diciembre de 2018), 7895 metros cuadrados están 

adscritos a la Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de Cultura y 100 metros 

cuadrados se entregaron el 22 de septiembre de 2017 al representante de la Dirección 

General de Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid para albergar 70 pallets 

con material constructivo procedente de un edificio histórico por el plazo necesario 

para la finalización de las investigaciones sobre la titularidad del bien y entrega al 

legítimo propietario hasta un límite de cuatro años, pudiendo concederse, a petición de 

la Comunidad de Madrid una prórroga de hasta cuatro años más. El apartado 2 

“Reconocimiento y valoración” de la norma de reconocimiento y valoración 19ª 

“Adscripciones, y otras cesiones gratuitas de uso de bienes y derechos” del Plan 

General de Contabilidad Pública, establece que “si la adscripción o cesión gratuita del 

bien es por un período inferior a la vida económica del mismo, la entidad beneficiaria 

del mismo registrará un inmovilizado intangible por el valor razonable del derecho de 

uso del bien cedido”. Es decir, la valoración se tendrá que hacer por el usufructo 

cedido, no obstante, en la definición de la cuenta 299 “Deterioro de valor por usufructo 

cedido del inmovilizado material” señala que “si existieran dificultades para la 

determinación del usufructo cedido podrá valorarse por el importe acumulado de las 

cuotas de amortización que correspondan al período de cesión”. En las cuentas 

anuales correspondientes al ejercicio 2019 debería figurar la cuenta 299000”Deterioro 

de valor por usufructo cedido del inmovilizado material” por el valor del importe 

acumulado de las cuotas de amortización que corresponden al período de cesión por 

cuatro años minorado por el deterioro que ha revertido desde el 23 de septiembre de 

2017 a 31 de diciembre de 2019 lo que da un importe aproximado de 416,60 euros y 

por aplicación del principio de importancia relativa no se ha procedido a registrar dicho 

deterioro. 
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El 22 de noviembre de 2018 se adjudicó un contrato menor de servicios a la empresa 

Core Solutions, S.L para la revisión y actualización del inventario de los bienes de la 

Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de Cultura con el fin de poder cumplir el 

principio contable de imagen fiel y poder identificar, controlar y custodiar y actualizar el 

inventario de sus activos fijos. Como resultado de esta revisión y actualización: 

- Se proponen 1124 bienes para dar de baja (naturaleza de mobiliario de oficina 

534 bienes por un importe total de 203.619,70€, naturaleza de equipos 

informáticos 123 bienes por un importe total de 607.636,17€, naturaleza de 

redes informáticas 6 bienes por un importe total de 85.750,63€ y naturaleza 

software informático 461 bienes por un importe total de 120.646,58€). 

- Se localizan físicamente 1677 bienes que no se han podido conciliar con la 

información contenida en Sorolla. Se han dado de alta en el inventario de    

Sorolla 2 con la situación jurídica 14 “bienes recibidos en cesión de uso 

precario” con fecha 01/01/2018, ya que son bienes no propiedad de la GIEC 

que se encontraban en el edificio cuando se ocupó por la GIEC y por tanto no 

existen datos contables de los mismos. 

- Se han codificado los espacios/ubicaciones de los edificios objeto de inventario 

mediante una combinación de 7 caracteres: los dos primeros identifican el 

edificio, los dos siguientes la planta del edificio y los tres últimos caracteres se 

corresponden con el despacho/espacio donde se encuentra ubicado el bien 

inventariado. 

- Se ha procedido al etiquetado de los bienes. 

- Se ha considerado que hay una serie de elementos que por su tipología y/o 

importe no deberían ser susceptibles de seguir incluidos en el inventario, 

siendo susceptibles por su valor de adquirirse por el capítulo 2 de gastos: 

Bandejas de mesa, estantes, calculadoras, convectores, extintores, grapadoras 

eléctricas, jardineras, menaje de cocina, papeleras, percheros, portalápices, 

ratones, reposamuñecas, reposapiés, rodapiés, soportes de CPU, tapetes 

ratón y teclados. 
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Con fecha 27 de junio de 2019 la Subdirectora General Económico-Administrativa 

resuelve dar de baja por obsolescencia, rotura y avería 206 bienes con naturaleza de 

mobiliario por un importe total de 171.351,64€ y además se han dado de baja 

elementos que no se deberían haber inventariado (328 bienes con naturaleza de 

mobiliario por un importe total de 32.268,06€). 

Con fecha 13 de noviembre de 2019 se certifica por la Secretaria de la Comisión 

Permanente de la Comisión Ministerial de Administración Digital del Ministerio de 

Cultura y Deporte, que en la sesión 3ª de la Comisión Permanente de la Comisión 

Ministerial de Administración Digital, celebrada el dos de julio de dos mil diecinueve se 

adoptó el siguiente acuerdo: Informar favorablemente el expediente 132C/19, a 

propuesta de la Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de Cultura, 

correspondiente a la desafectación de diverso material informático que ha quedado 

anticuado u obsoleto. Con fecha 13 de noviembre de 2019 se han dado de baja 

equipos informáticos por importe de 693.386,80€ y aplicaciones informáticas por 

importe de 120.646,58€. 

Se ha contabilizado en el debe de la cuenta 678000 “Gastos excepcionales” un asiento 

por importe de 20.933,00€ correspondiente al expediente de servicios 16259SE 

“Museo de Guadalajara “Palacio de los duques del infantado'.- Servicio para la 

redacción del proyecto básico y de ejecución de las obras de acondicionamiento de la 

última planta del torreón del palacio del infantado para vivienda del duque”, ya que la 

obra correspondiente a dicho servicio no se va a llevar a cabo. Se ha dado de baja la 

cuenta 370000 “Activos construidos o adquiridos para otras entidades” por importe de 

6.578,94€ (correspondiente al importe invertido en dicho expediente en el ejercicio 

2017). El importe restante, por 14.354,06€ es la cantidad pagada en el ejercicio 2019 

en relación con este expediente. 

Se ha contabilizado en el debe de la cuenta 678000 “Gastos excepcionales” un asiento 

por importe de 1.491,33€ correspondiente al expediente de servicios 18092SE 

“redacción del proyecto de obras de apeo del invernadero del Centro Nacional de las 

Artes Visuales de la Real Fábrica de Tabacos de Madrid” ya que se ha resuelto el 

contrato en el ejercicio 2019 y la obra referida a dicho proyecto no se va a realizar. Se 
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ha dado de baja la cuenta 370000 “Activos construidos o adquiridos para otras 

entidades” por importe de 1.491,33€ (correspondiente al importe invertido en dicho 

expediente en el ejercicio 2018). 

Se ha contabilizado en el debe de la cuenta 678000 “Gastos excepcionales” un 

recargo de la cuota de la Seguridad Social por importe de 556,40€ puesto que se 

realizó la conciliación con fecha posterior al 20 de enero y el pago de la cuota de la 

Seguridad Social de diciembre de 2018 no pudo realizarse por el procedimiento 

habitual, esto es, mediante cargo en cuenta, habiéndose realizado dicho pago 

mediante transferencia bancaria fuera del plazo establecido al efecto. También se han 

contabilizado en el debe de la cuenta 678000 “Gastos excepcionales” los siguientes 

recargos y sanciones: un recargo de 209,05€ correspondiente a la tasa de tramitación 

urbanística en relación a la orden de ejecución para la realización de las obras 

necesarias de reparación de los daños recogidos en la ITE del Museo de América de 

Madrid, un recargo de apremio por importe de 2,80€ correspondiente al Impuesto de 

Construcciones, Instalaciones y Obras del inmueble del Salón de Reinos de Madrid, un 

recargo de 209,91€ correspondiente a la tasa de prestación de servicios urbanísticos 

del Museo del Traje, un recargo de 30,35€ correspondiente a una tasa por licencia 

urbanística del Museo Arqueológico Nacional, una sanción administrativa (multa 

coercitiva) más recargo por un total de 1.200,88€ (siendo 1.000,00€ el importe de la 

sanción, 200€ el recargo de apremio y 0,88€ las costas) impuesta por el Ayuntamiento 

de Madrid por incumplimiento del plazo de inicio de las obras ordenadas mediante 

resolución de fecha 31 de octubre de 2017 en el Museo de América y una sanción 

administrativa por un total de 1.000,00€ impuesta por el Ayuntamiento de Madrid por 

incumplimiento del pazo de inicio de las obras en el plazo otorgado en el Museo del 

Traje. 

Con fecha 30 de julio de 2019 se ha resuelto el contrato de obras con expediente 

número 14/096OB “Obras de ejecución de la nueva sede del Archivo Histórico 

Provincial de Huelva”. Se aprueba la liquidación de las obras y dicha liquidación arroja 

un saldo a favor de la Administración de 3.154,84€ que se ha contabilizado con abono 

a la cuenta  370000 ”Activos construidos o adquiridos para otras entidades” y se le ha 

impuesto a la empresa adjudicataria, Acciona Infraestructuras, S.A, una penalidad por 
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importe de 159.442,41€ que se ha contabilizado en la cuenta contable 777000 “Otros 

ingresos”. 

En el ejercicio 2019 se han recibido los siguientes ingresos: ingresos procedentes del 

Programa Operativo FEDER 2014-2020 de la Ciudad de Melilla por importe de 

1.661.065,49€ con fecha 18 de febrero de 2019 para las obras de Construcción del 

Instituto Jardín Valenciano en Melilla que se ha contabilizado en la cuenta 

416000”Anticipos para activos construidos o adquiridos para otras entidades” (puesto 

que corresponde con las inversiones de los expedientes 15270OB, 16031SE y 

16032SE que no se han cedido); del Programa Operativo FEDER de Castilla La 

Mancha período 2007-2013 por importe de 11.815,61€ el 25/04/2019 de los cuales 

5.916,00€ corresponden al Museo de Albacete y 5.899,61€ al Museo del Ejército de 

Toledo y cabe mencionar que el total del ingreso recibido del Programa Operativo de 

Catilla La Mancha se ha contabilizado en la cuenta contable 751100  “Subvenciones 

para gastos no financieros del ejercicio de resto de entidades” porque las inversiones 

por las que se ha recibido dicho ingreso se han cedido en ejercicios anteriores.  

Por último se ha recibido con fecha 4 de julio de 2019 una ayuda financiada por el 

Ministerio de Fomento por importe de 791.000,00€ para la adecuación paisajística y 

funcional del entorno del Bien de interés Cultural en el Monasterio del Paular en 

Madrid que se ha contabilizado en la cuenta contable 416000 “Anticipos para activos 

construidos o adquiridos para otras entidades” porque dicha ayuda es para la 

realización de obras que se inicien en el ejercicio 2019. 

2. Comparación de la información 

El balance, la cuenta de resultado económico patrimonial, el estado de cambios en el 

patrimonio neto y el estado de flujos de efectivo, se formulan teniendo en cuenta, que 

en cada partida además de las cifras del ejercicio 2019, figuran también las 

correspondientes al ejercicio 2018, salvo en la primera parte del estado de cambios en 

el patrimonio neto. 

De acuerdo con lo que establece el Plan General de Contabilidad Pública en su 

Tercera Parte, relativa a las Cuentas Anuales y la disposición transitoria quinta de la 
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Orden EHA/2045/2011, de 14 de Julio, por la que se aprueba la Instrucción de 

Contabilidad para la Administración Institucional del Estado, modificada por la Orden 

HAP/336/2014, de 4 de marzo, hasta las cuentas anuales que correspondan al 

ejercicio 2013, las entidades a las que es de aplicación la Instrucción que se aprueba 

por esta Orden no tendrán la obligación de incluir la “información sobre el coste de las 

actividades” que conforma la nota 25 de la Memoria. Asimismo, hasta las cuentas 

anuales que correspondan al ejercicio 2014 dichas entidades no tendrán la obligación 

de incluir la información sobre los “Indicadores de gestión” que conforma la nota 26 de 

la Memoria. Por lo tanto, en las Cuentas Anuales del ejercicio 2019 se ha incorporado 

la información sobre el coste de las actividades que conforma la nota 25 de la Memoria 

y la información sobre los indicadores de gestión que conforma la nota 26 de la 

Memoria. 

De acuerdo con la nota informativa de fecha 25 de febrero de 2020 de la Intervención 

General de la Administración del Estado, los datos recibidos desde SIC3 del ejercicio 

N-1 del Balance hacia Red.coa se reciben ajustados solamente a efectos del modelo 

principal, puesto que SIC3 en su proceso de cierre provisional corrige internamente los 

importes en función de la naturaleza de los asientos realizados, siempre que sean 

afectados por los movimientos de la cuenta 120000 (distinto del traspaso de los 

resultados de la 129000), así como de las cuentas 

100010,100110,100210,100310,100410 y 100510, que son de rectificación de 

operaciones de ejercicios anteriores que afectan al patrimonio aportado, así como 

movimientos de las cuentas 13* distintos de la regularización contable de los grupos 8 

y 9. Estos ajustes afectan a la cuenta de resultados del ejercicio del Balance del 

ejercicio 2018, a la cuenta de resultado de ejercicios anteriores del Balance del 

ejercicio 2018, al epígrafe 2.  “Otras Cuentas a pagar” del Pasivo Corriente del 

Balance del ejercicio 2018, a la cuenta de “Activos construidos o adquiridos para otras 

entidades” del Activo Corriente del Balance del ejercicio 2018 y al epígrafe 2. “Otras 

Cuentas a cobrar” del Activo Corriente del Balance del Ejercicio 2018. También 

afectan a la Cuenta del resultado económico-patrimonial del ejercicio 2018, al Estado 

total de cambios en el patrimonio neto, al Estado de ingresos y gastos reconocidos del 

ejercicio 2018 y a la presentación por actividades de la cuenta del resultado 

económico patrimonial del ejercicio 2018. 
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De acuerdo con la nota informativa Nº 05/12 de 2 de febrero de 2012 de la 

Intervención General de la Administración del Estado, es obligatorio para el ejercicio 

2012 la utilización del módulo de pagos a justificar en todas las oficinas contables del 

SIC3. La llevanza de este módulo supone que cuando se aprueban los libramientos en 

el año 2019 que estaban pendientes de justificar a 31 de diciembre de 2018, el 

sistema realiza de forma automática, de acuerdo con la nota informativa Nº2/120, de 5 

de febrero de 2020 de la intervención General de la Administración del Estado, por el 

importe aprobado, que ha sido en el ejercicio 2019 de 4.374.854,06€ un apunte en el 

debe de la cuenta 120000 “ Resultado de ejercicios anteriores” y en el haber de la 

cuenta 575000 “Bancos e instituciones de crédito. Pagos a justificar” por esa cantidad.  

También de acuerdo con la nota informativa Nº2/20 de la Intervención General de la 

Administración del Estado de 5 de febrero de 2020, se ha realizado mediante asiento 

directo con fecha 31 de diciembre de 2019, por el asiento realizado a 31 de diciembre 

de 2018 para reflejar los gastos realizados con cargo a libramientos a justificar que se 

encontraban pendientes de justificación al 31 de diciembre de 2018 un apunte en el 

debe de la cuenta 558600 “Gastos realizados con provisiones de fondos para pagos a 

justificar pendientes de aprobación” y en el haber de la cuenta 120000 “Resultados de 

ejercicios anteriores” por importe de 4.375.164,06€. Como consecuencia de estos 

asientos, se ha incrementado el patrimonio neto del Organismo en la cantidad de 

310,00€. Este incremento de patrimonio es debido al reintegro recibido con fecha 8 de 

julio de 2019 de la Consejería de Educación en el Exterior de Bélgica correspondiente 

a dos pagos a justificar expedidos en 2018 para satisfacer gastos de adquisiciones de 

equipamiento para la Consejería de Educación de Bélgica, Países Bajos y 

Luxemburgo. Por lo tanto, la cuenta 129000 “Resultados del ejercicio” del Balance 

ajustado del año 2018 ha variado en relación con el Balance sin ajustes del año 2018, 

ya que los movimientos en el debe de la cuenta 120000 (distinto del traspaso de los 

resultados de la cuenta 129000) han sido por 4.374.854,06€ y los movimientos al 

haber de dicha cuenta han sido por importe de 4.375.164,06€ en relación con los 

pagos a justificar. 

Con fecha 26 de septiembre de 2019 se recibió en la cuenta operativa del Organismo 

en el Banco de España un ingreso por importe de 129,57€ correspondiente a la 

devolución del IVA de una factura del libramiento a justificar número 
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18103218310002274 para la adquisición de suministros varios para la Consejería de 

Educación en Bélgica, Luxemburgo y Países Bajos, que no se ha incluido en la cuenta 

justificativa de dicho libramiento al estar ya aprobada la cuenta. Dicho importe se ha 

contabilizado en el haber de la cuenta 120000 “Resultado de ejercicios anteriores”. 

Con fecha 02 de octubre de 2019 se recibió en la cuenta operativa del Organismo en 

el Banco de España un ingreso por importe de 178,29€, que corresponde a la 

devolución del IVA de una factura de adquisición de material a través de SINEX por el 

concepto 620.05 del libramiento nº 18103218310002523 para la adquisición de 

suministros para la Consejería de Educación de la REPER ante la Unión 

Europea. Este libramiento ya se había justificado porque la fecha límite para enviar la 

cuenta justificativa era junio de 2019. La cuenta justificativa se aprobó con fecha 4 de 

abril de 2019. Este ingreso se ha contabilizado en el haber de la cuenta 120000 

“Resultado de ejercicios anteriores”. Según informó la Consejería de Educación en 

Bélgica, Luxemburgo y Países Bajos la razón por la que las devoluciones de IVA se 

reciben con tanto retraso es por el nuevo sistema de devoluciones establecido en la 

nueva normativa belga que obliga a la emisión y el pago de facturas IVA incluido y 

únicamente a través de una aplicación informática que genera un documento 

denominado E-Certificate se puede recuperar el IVA por mediación de la 

compañía Diplomatic Card, autorizada por el Ministerio belga de Finanzas para el 

trámite de devoluciones de IVA a Embajadas. La citada empresa Diplomatic 

Card suele tardar 6 meses en devolver el IVA que recupera de la empresa que ha 

emitido la factura. 

Se ha contabilizado en el debe de la cuenta 120000 “Resultados de ejercicios 

anteriores”  un ajuste de las existencias iniciales por importe de 617,86€ (minoración 

de las existencias iniciales por los reintegros recibidos de la Consejería de Educación 

en Bélgica en relación con los libramientos para pagos a justificar expedidos en el 

2018 para la adquisición de equipamiento) con abono a la cuenta 370000 “Activos 

construidos o adquiridos para otras entidades”. 

Se ha contabilizado en el debe de la cuenta 120000 “Resultados de ejercicios 

anteriores” una factura de gas de 2015 por 250,18€, una factura de reprografía que 

incluyen gasto de 2017 por importe de 457,88€ y gasto de 2018 por 908,31€, dos 
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facturas de reprografía que incluyen gasto de 2018 por importe total de 24,50€ y una 

factura de agua de la Biblioteca Pública del Estado de Córdoba correspondiente al año 

2018 por importe de 39,17€. 

Se ha contabilizado en el debe de la cuenta 120000 “Resultado de ejercicios 

anteriores” una tasa de tramitación urbanística del expediente 711/2017/26748 en 

relación a la Orden de ejecución para realización de las obras necesarias de 

reparación de los daños recogidos en la ITE del Museo de América (Madrid) por 

importe de 1.042,35€ correspondiente al ejercicio 2018. 

Se ha contabilizado en el debe de la cuenta 120000 “Resultados de ejercicios 

anteriores” el impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras correspondiente al 

año 2005 de la Biblioteca Pública del Estado en Zaragoza por importe de 5.268,92€. 

Se ha contabilizado en el debe de la cuenta 120000 “Resultados de ejercicios 

anteriores” el importe de la revisión de precios correspondiente a las obras de 

terminación del Archivo Histórico Provincial y Biblioteca Pública del Estado de Orense 

por importe de 26.446,65€. El importe de la revisión correspondiente al programa 

presupuestario 332A “Archivos” es de 13.223,33€ y el importe de la revisión 

correspondiente al programa presupuestario 332B “Bibliotecas” es de 13.223,32€. Esta 

revisión de precios se ha devengado desde 2014 a 2018. 

Se ha contabilizado en el debe de la cuenta 120000 “Resultados de ejercicios 

anteriores” la liquidación por revisión de precios de las obras de rehabilitación, 

ampliación y adecuación del antiguo Mercado de Abastos para albergar una Escuela 

Oficial de Idiomas, Conservatorio Profesional de Música y Centro de Educación de 

Adultos en Melilla por importe de 5.645,62€ correspondiente al ejercicio 2018. 

Se ha contabilizado en el debe de la cuenta 120000 “Resultados de ejercicios 

anteriores” una factura por importe de 3.569,50€ correspondiente a la dirección y 

coordinación de seguridad y salud de las obras de acondicionamiento de accesibilidad, 

reforma del acceso y adaptación de espacios de lectura y archivo de la Biblioteca 

Pública del Estado "Miguel González Garcés” en la Coruña (Expediente de gasto 

17/028SE). Dicho gasto se devengó en el ejercicio 2018. 
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Se ha contabilizado en el debe de la cuenta 120000 “Resultados de ejercicios 

anteriores” el importe de la revisión de precios correspondiente a los años 2017 y 2018 

de las obras de construcción del Instituto de Educación Secundaria 'Jardín Valenciano' 

en Melilla por importe de 291.660,91€(2.612,13€ correspondiente al ejercicio 2017 y 

289.048,78€ correspondiente al ejercicio 2018). 

Se ha contabilizado en el debe de la cuenta 120000 “Resultados de ejercicios 

anteriores” una tasa por prestación de servicios urbanísticos en el Museo del Traje 

correspondiente al ejercicio 2017 por importe de 1.042,35€ de importe principal.  

Se ha contabilizado en el debe de la cuenta 120000 “Resultados de ejercicios 

anteriores” una factura de suministro eléctrico del Edificio del antiguo Mercado de 

Abastos de Melilla correspondiente a los años 2016 y 2017 por importe 10.330,36€. 

Se han ajustado las existencias iniciales contabilizadas en la cuenta 370000 “Activos 

construidos o adquiridos para otras entidades”. Se partía de un saldo inicial de 

47.247.112,73€. Se han incrementado las existencias iniciales  con abono a la cuenta 

120000 “Resultados de ejercicios anteriores” por el importe correspondiente a la 

revisión de precios del Archivo Histórico Provincial y Biblioteca Pública del Estado de 

Orense por 26.446,65€; por el importe correspondiente a la liquidación por revisión de 

precios de las obras de rehabilitación, ampliación y adecuación del antiguo Mercado 

de Abastos para albergar una Escuela Oficial de Idiomas, Conservatorio Profesional 

de Música y Centro de Educación de Adultos en Melilla por 5.645,62€; por el importe 

correspondiente a la tasa de tramitación urbanística del expediente 711/2017/26748 en 

relación a la Orden de ejecución para realización de las obras necesarias de 

reparación de los daños recogidos en la ITE del Museo de América (Madrid) por 

1.042,35€; por el importe correspondiente a la revisión de precios de los años 2017 y 

2018 de las obras de construcción del  Instituto de Educación Secundaria 'Jardín 

Valenciano' en Melilla por 291.660,91€; por el importe correspondiente a la factura del 

expediente17/028SE “Dirección y coordinación de seguridad y salud de las obras de 

acondicionamiento de accesibilidad, reforma del acceso y adaptación de espacios de 

lectura y archivo de la Biblioteca Pública del Estado "Miguel González Garcés” en la 

Coruña” por 3.569,50€ y por el importe correspondiente a la tasa por prestación de 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

0-
96

48
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 218 Jueves 13 de agosto de 2020 Sec. III.   Pág. 69181 

 

 

servicios urbanísticos en el Museo del Traje correspondiente al ejercicio 2017 por 

1.042,35€. Por otro lado, se han minorado las existencias iniciales con cargo a la 

cuenta 120000 “Resultados de ejercicios anteriores” por importe de 617,86€ debido a 

los ingresos recibidos de la Consejería de Educación de Bélgica (reintegros) 

correspondientes a los libramientos para pagos a justificar expedidos a dicha 

Consejería en el 2018 para la adquisición de equipamiento y que quedaron pendientes 

de justificar a 31 de diciembre de 2018. 

De acuerdo con la Orden HAP/538/2015, de 23 de marzo, que modificó la regla 27 de 

la Instrucción de Contabilidad de la Administración Institucional del Estado, añadiendo 

el apartado 5. “Especialidades de la Cuenta económico patrimonial: en las normas de 

elaboración de la Cuenta del resultado económico patrimonial se añade el punto 13 

con el siguiente contenido <<“13. Los gastos derivados de las adquisiciones de bienes 

y servicios realizadas mediante contratos centralizados financiados con cargo a los 

créditos disponibles al efecto en la sección 31 “Gastos de Diversos ministerios” 

figurarán en la partida que corresponda según su naturaleza económica. Asimismo, el 

correspondiente ingreso por subvención recibida figurará en la partida 2.a).1 

“Subvenciones recibidas para financiar gastos del ejercicio”>>”; se ha procedido a 

contabilizar los gastos de limpieza y aseo por 298.175,03€ y los gastos de seguridad 

por importe de 948.670,84€ con abono a la cuenta 751000 ”Subvenciones para gastos 

no financieros del ejercicio. De la entidad o entidades propietarias” por importe de 

1.246.845,87€. Como consecuencia de la contabilización de dichos gastos realizados 

mediante contratos centralizados, no se ha producido ninguna variación en el 

patrimonio neto del Organismo. 

La  nota informativa de fecha 31 de enero de 2020 de la Intervención General de la 

Administración del Estado,  relativa a la situación a 31 de diciembre de 2019 de la 

cesión temporal de tesorería por los Organismos Autónomos, Agencias Estatales y 

Otros Entes Públicos del Estado con cuenta en el Banco de España al Tesoro para su 

rentabilización por la Administración General del Estado, indica, que de acuerdo con la 

comunicación recibida el 29 de enero de 2020 de la Secretaría General del Tesoro y 

Política Financiera, a 31 de diciembre de 2019, al igual que ocurriera a 31 de 

diciembre de 2018, 2017 y 2016, los saldos de las cuentas que los OOAA, AAEE y 
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otros Entes Públicos tenían abiertas en el Banco de España y que conformaban 

posición del Tesoro, no estaban invertidos en cuentas tesoreras remuneradas ni en 

ningún instrumento financiero de la AGE. Por lo tanto no se ha realizado ningún ajuste 

en la tesorería del O.A. Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de Cultura a 31 

de diciembre de 2019 ya que a dicha fecha la tesorería del Organismo en el Banco de 

España no se encontraba cedida a la A.G.E. 

3. Razones e incidencia en las cuentas anuales de los cambios en criterios 
de contabilización y corrección de errores. 

La llevanza del módulo de pagos a justificar supone que cuando se aprueban los 

libramientos en el año 2019 que estaban pendientes de justificar a 31 de diciembre de 

2018, el sistema realiza de forma automática, de acuerdo con la nota informativa 

Nº2/120, de 5 de febrero de 2020 de la intervención General de la Administración del 

Estado, por el importe aprobado, que ha sido en el ejercicio 2019 de 4.374.854,06€ un 

apunte en el debe de la cuenta 120000 “ Resultado de ejercicios anteriores”  y en el 

haber de la cuenta 575000 “Bancos e instituciones de crédito. Pagos a justificar” por 

esa cantidad.  También de acuerdo con la nota informativa Nº2/20 de la Intervención 

General de la Administración del Estado de 5 de febrero de 2020, se ha realizado 

mediante asiento directo con fecha 31 de diciembre de 2019, por el asiento realizado a 

31 de diciembre de 2018 para reflejar los gastos realizados con cargo a libramientos a 

justificar que se encontraban pendientes de justificación a 31 de diciembre de 2018 un 

apunte en el debe de la cuenta 558600 “Gastos realizados con provisiones de fondos 

para pagos a justificar pendientes de aprobación” y en el haber de la cuenta 120000 

“Resultados de ejercicios anteriores” por importe de 4.375.164,06€. Como 

consecuencia de estos asientos, se ha incrementado el patrimonio neto del Organismo 

en la cantidad de 310,00€. Este incremento de patrimonio es debido al reintegro 

recibido con fecha 8 de julio de 2019  de la Consejería de Educación en el Exterior de 

Bélgica  correspondiente a dos pagos a justificar expedidos en 2018 para satisfacer 

gastos de adquisiciones de equipamiento para la Consejería de Educación de Bélgica, 

Países Bajos y Luxemburgo. Por lo tanto, la cuenta 129000 “Resultados del ejercicio” 

del Balance ajustado del año 2018 ha variado en relación con el Balance sin ajustes 

del año 2018, ya que los movimientos en el debe de la cuenta 120000 (distinto del 
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traspaso de los resultados de la cuenta 129000) han sido por 4.374.854,06€ y los 

movimientos al haber de dicha cuenta han sido por importe de 4.375.164,06€, en 

relación con los pagos a justificar. 

Con fecha 26 de septiembre de 2019 se recibió en la cuenta operativa del Organismo 

en el Banco de España un ingreso por importe de 129,57€ correspondiente a la 

devolución del IVA de una factura del libramiento a justificar número 

18103218310002274 para la adquisición de suministros varios para la Consejería de 

Educación en Bélgica, Luxemburgo y Países Bajos, que no se ha incluido en la cuenta 

justificativa de dicho libramiento al estar ya aprobada la cuenta. Dicho importe se ha 

contabilizado en el haber de la cuenta 120000 “Resultado de ejercicios anteriores”. 

Con fecha 02 de octubre de 2019 se recibió en la cuenta operativa del Organismo en 

el Banco de España un ingreso por importe de 178,29€, que corresponde a la 

devolución del IVA de una factura de adquisición de material a través de SINEX por el 

concepto 620.05 del libramiento nº 18103218310002523 para la adquisición de 

suministros para la Consejería de Educación de la REPER ante la Unión 

Europea. Este libramiento ya se había justificado porque la fecha límite para enviar la 

cuenta justificativa era junio de 2019. La cuenta justificativa se aprobó con fecha 4 de 

abril de 2019. Este ingreso se ha contabilizado en el haber de la cuenta 120000 

“Resultado de ejercicios anteriores”. Por estos dos ingresos se ha incrementado el 

patrimonio neto del Organismo en la cantidad de 307,86€. 

Se ha contabilizado en el debe de la cuenta 120000 “Resultados de ejercicios 

anteriores”  un ajuste de las existencias iniciales por importe de 617,86€ (minoración 

de las existencias iniciales por los reintegros recibidos de la Consejería de Educación 

en Bélgica en relación con los libramientos para pagos a justificar expedidos en el 

2018 para la adquisición de equipamiento y que quedaron pendientes de justificar a 31 

de diciembre de 2018) con abono a la cuenta 370000 “Activos construidos o adquiridos 

para otras entidades”. Disminuye el patrimonio neto del Organismo en 617,86€. 

Se ha contabilizado en el debe de la cuenta 120000 “Resultados de ejercicios 

anteriores” una factura de gas de 2015 por 250,18€, una factura de reprografía que 

incluyen gasto de 2017 por importe de 457,88€ y gasto de 2018 por 908,31€, dos 
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facturas de reprografía que incluyen gasto de 2018 por importe total de 24,50€ y una 

factura de agua de la Biblioteca Pública del Estado de Córdoba correspondiente al año 

2018 por importe de 39,17€. Disminuye el patrimonio neto del Organismo en 1.680,04€ 

Se ha contabilizado en el debe de la cuenta 120000 “Resultado de ejercicios 

anteriores” una tasa de tramitación urbanística del expediente 711/2017/26748 en 

relación a la Orden de ejecución para realización de las obras necesarias de 

reparación de los daños recogidos en la ITE del Museo de América (Madrid) por 

importe de 1.042,35€ correspondiente al ejercicio 2018. Disminuye el patrimonio neto 

del Organismo en 1.042,35€. 

Se ha contabilizado en el debe de la cuenta 120000 “Resultados de ejercicios 

anteriores” el impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras correspondiente al 

año 2005 de la Biblioteca Pública del Estado en Zaragoza por importe de 5.268,92€. 

Disminuye el patrimonio neto del Organismo en 5.268,92€. 

Se ha contabilizado en el debe de la cuenta 120000 “Resultados de ejercicios 

anteriores” el importe de la revisión de precios correspondiente a las obras de 

terminación del Archivo Histórico Provincial y Biblioteca Pública del Estado de Orense 

por importe de 26.446,65€. El importe de la revisión correspondiente al programa 

presupuestario 332A “Archivos” es de 13.223,33€ y el importe de la revisión 

correspondiente al programa presupuestario 332B “Bibliotecas” es de 13.223,32€. Esta 

revisión de precios se ha devengado desde 2014 a 2018. Disminuye el patrimonio neto 

del Organismo en 26.446,65€. 

Se ha contabilizado en el debe de la cuenta 120000 “Resultados de ejercicios 

anteriores” la liquidación por revisión de precios de las obras de rehabilitación, 

ampliación y adecuación del antiguo Mercado de Abastos para albergar una Escuela 

Oficial de Idiomas, Conservatorio Profesional de Música y Centro de Educación de 

Adultos en Melilla por importe de 5.645,62€ correspondiente al ejercicio 2018. 

Disminuye el patrimonio neto del Organismo en 5.645,62€. 

Se ha contabilizado en el debe de la cuenta 120000 “Resultados de ejercicios 

anteriores” una factura por importe de 3.569,50€ correspondiente al expediente 
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17/028SE “Dirección y coordinación de seguridad y salud de las obras de 

acondicionamiento de accesibilidad, reforma del acceso y adaptación de espacios de 

lectura y archivo de la Biblioteca Pública del Estado "Miguel González Garcés” en la 

Coruña”. Dicho gasto se devengó en el ejercicio 2018. Disminuye el patrimonio neto 

del Organismo en 3.569,50€. 

Se ha contabilizado en el debe de la cuenta 120000 “Resultados de ejercicios 

anteriores” el importe de la revisión de precios correspondiente a los años 2017 y 2018 

de las obras de construcción del Instituto de Educación Secundaria 'Jardín Valenciano' 

en Melilla por importe de 291.660,91€(2.612,13€ correspondiente al ejercicio 2017 y 

289.048,78€ correspondiente al ejercicio 2018). Disminuye el patrimonio neto del 

Organismo en 291.660,91€. 

Se ha contabilizado en el debe de la cuenta 120000 “Resultados de ejercicios 

anteriores” una tasa por prestación de servicios urbanísticos en el Museo del Traje 

correspondiente al ejercicio 2017 por importe de 1.042,35€ de importe principal. 

Disminuye el patrimonio neto del Organismo en 1.042,35€. 

Se ha contabilizado en el debe de la cuenta 120000 “Resultados de ejercicios 

anteriores” una factura de suministro eléctrico del Edificio del antiguo Mercado de 

Abastos de Melilla correspondiente a los años 2016 y 2017 por importe 10.330,36€. 

Disminuye el patrimonio neto del Organismo en 10.330,36€. 

Se han ajustado las existencias iniciales contabilizadas en la cuenta 370000 “Activos 

construidos o adquiridos para otras entidades”. Se han incrementado las existencias 

iniciales con abono a la cuenta 120000 “Resultados de ejercicios anteriores” por el 

importe correspondiente a la revisión de precios del Archivo Histórico Provincial y 

Biblioteca Pública del Estado de Orense por 26.446,65€; por el importe 

correspondiente a la liquidación por revisión de precios de las obras de rehabilitación, 

ampliación y adecuación del antiguo Mercado de Abastos para albergar una Escuela 

Oficial de Idiomas, Conservatorio Profesional de Música y Centro de Educación de 

Adultos en Melilla por 5.645,62€; por el importe correspondiente a la tasa de 

tramitación urbanística del expediente 711/2017/26748 en relación a la Orden de 

ejecución para realización de las obras necesarias de reparación de los daños 
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recogidos en la ITE del Museo de América (Madrid) por 1.042,35€; por el importe 

correspondiente a la revisión de precios de los años 2017 y 2018 de las obras de 

construcción del  Instituto de Educación Secundaria 'Jardín Valenciano' en Melilla por 

291.660,91€; por el importe correspondiente a la factura del expediente 17/028SE 

“Dirección y coordinación de seguridad y salud de las obras de acondicionamiento de 

accesibilidad, reforma del acceso y adaptación de espacios de lectura y archivo de la 

Biblioteca Pública del Estado "Miguel González Garcés” en la Coruña” por 3.569,50€ y 

por el importe correspondiente a la tasa por prestación de servicios urbanísticos en el 

Museo del Traje correspondiente al ejercicio 2017 por 1.042,35€. Por el incremento de 

las existencias iniciales se ha incrementado el Patrimonio neto del Organismo en 

329.407,38€. 

Como consecuencia de los movimientos de la cuenta 120000 (distintos del traspaso de 

los resultados de la cuenta 129000), los datos del ejercicio 2018 ajustados                    

son -17.279,32€. De este importe lo correspondiente al ejercicio 2018 y que afecta a la 

cuenta 129000 “Resultado del ejercicio” del balance con ajustes del año anterior 

disminuyéndolo es 971,98€ y lo que afecta a la cuenta 120000 “Resultados de 

ejercicios anteriores” del balance con ajustes del año anterior disminuyéndolo es 

16.307,34€. De forma que el saldo del ejercicio 2018 de la cuenta 129000 “Resultados 

del ejercicio” es de 31.483.155,69€ y el saldo de la cuenta 120000 “Resultado de 

ejercicios anteriores” es - 165.651.988,53€ del Balance con ajustes. 

Debido a estos ajustes también se modifican el punto 2. Otras cuentas a pagar del 

epígrafe IV Acreedores y otras cuentas a pagar del apartado C) Pasivo Corriente del 

Balance de situación del año 2018, siendo el importe que aparece en el Balance 

ajustado de 15.582.857,92€ y en el Balance sin ajustes el importe es de 

15.236.481,22€ (diferencia de 346.376,70€), el punto 1. Activos construidos o 

adquiridos para otras entidades del epígrafe II. Existencias del apartado B) Activo 

Corriente del Balance de 2018, siendo el importe que aparece en el Balance ajustado 

de 47.575.902,25€ y en el Balance sin ajustes el importe es de 47.247.112,73€ 

(diferencia de 328.789,52€) y el punto 2. Otras cuentas a cobrar del epígrafe III 

Deudores y otras cuentas a cobrar del apartado B) Activo Corriente del Balance de 
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2018, siendo el importe que aparece en el Balance ajustado de 4.307.429,86€ y en el 

Balance sin ajustes el importe es de 4.307.122,00€ (diferencia de 307,86€). 

4. Información sobre cambios en estimaciones contables cuando sean 
significativos 

No se han producido cambios en las estimaciones contables. 
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F.4).- NORMAS DE RECONOCIMIENTO Y VALORACIÓN: 

1. Inmovilizado Material 

Las inmovilizaciones materiales adquiridas a terceros mediante una transacción 

onerosa figuran contabilizadas por su precio de adquisición, incrementadas en su 

caso, por los desembolsos posteriores que impliquen rendimientos económicos futuros 

o un potencial de servicio adicionales.  

La amortización de las mismas se realiza determinando las cuotas de acuerdo con el 

método lineal. Se toma como vida útil el periodo establecido en las tablas de 

amortizaciones previstas en el anexo de la Resolución de la IGAE de 14 de diciembre 

de 1999 por la que se regulan determinadas operaciones contables a realizar a fin de 

ejercicio. 

El modelo de valoración posterior utilizado es el de coste. 

2. Inmovilizado Intangible 

El Inmovilizado intangible se registra por su precio de adquisición. Las cuotas de 

amortización del inmovilizado intangible se determinan por el método lineal. Se toma 

como vida útil el periodo de 5 años.  

El modelo de valoración posterior utilizado es el de coste. 

3. Arrendamientos  

Se han contabilizado como gasto del ejercicio, puesto que se han calificado como 

arrendamientos operativos al no transferirse los riesgos y ventajas inherentes a la 

propiedad del activo objeto del contrato, las cuotas derivadas de los arrendamientos 

devengados en el año 2019 correspondientes a las Consejerías de Educación y otras 

oficinas o centros en el exterior y también del arrendamiento del inmueble de Plaza del 

Rey número 6 y de la nave industrial situada en la manzana N del Polígono de 

Villalonquejar de Burgos para uso del Archivo Histórico Provincial de Burgos.  
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4. Permutas:  

No ha habido en el ejercicio 2019. 

5. Activos y Pasivos financieros 

Los activos financieros que tiene el Organismo se clasifican dentro de la partida de 

Créditos y Partidas a cobrar y se valoran por su valor nominal. 

Los pasivos financieros que tiene el Organismo se clasifican en Pasivos financieros al 

coste amortizado ya que son Otros débitos y partidas a pagar. Se valoran por su valor 

nominal. 

6. Activos construidos o adquiridos para otras entidades.  

La Gerencia no construye directamente los activos, por lo tanto, los costes asociados 

con la adquisición de los activos se reconocen como existencias. En el momento de 

producirse la entrega del activo, los costes derivados de los activos adquiridos se 

imputan como subvención concedida al resultado del ejercicio. 

Al cierre del ejercicio se contabiliza la variación de existencias que hay entre las 

existencias finales e iniciales (se dan de baja las iniciales y se dan de alta las finales).   

7. Transacciones en moneda extranjera 

No se han producido en el ejercicio. 

8. Ingresos y gastos 

Los ingresos y gastos se imputan a la cuenta del resultado económico patrimonial 

siguiendo el criterio de devengo, es decir, en función de la corriente real de bienes y 

servicios que los mismos representan y con independencia del momento en que se 

produce la corriente monetaria o financiera derivada de ellos. 
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En el ejercicio 2018 se procedió a dotar una provisión para responsabilidades por 

140.052,40€ con cargo a la cuenta 678000 "Gastos excepcionales" por el importe 

estimado de la indemnización de daños y perjuicios por ejecución de sentencia por 

suspensión temporal de las “Obras de restauración del Palacio de Espartero en 

Logroño” (expediente 04/129OB) por importe de 116.052,40€ y con cargo a la cuenta 

669000 “Otros gastos financieros” por el importe estimado de los intereses de demora 

derivados de la sentencia por importe de 24.000,00€. Finalmente, en relación con esta 

provisión se ha abonado a la empresa Ortiz, Construcciones y Proyectos S.A con 

fecha 24 de abril de 2019 un total de 116.052,40€ por indemnización y por intereses 

de demora se han abonado con fecha 26 de julio de 2019 22.792,37€ (intereses desde 

el 14 de junio de 2013, fecha de la reclamación administrativa hasta el 24 de abril de 

2019 que fue cuando se abonó la indemnización por ejecución de la sentencia.). Se ha 

contabilizado un exceso de provisión por 1.207,63€ en la cuenta de ingreso 795200 

"Exceso de provisión para responsabilidades". 

En el ejercicio 2018 se contabilizó en la cuenta 582000 "Provisión a corto plazo para 

responsabilidades" en relación con expediente 07/130OB “Obras de ejecución de la 

BPE en Burgos” el importe estimado de los intereses de la indemnización por daños y 

perjuicios por las suspensiones temporales sufridas en las obras de construcción de la 

nueva sede de la Biblioteca Pública del Estado de Burgos en ejecución de lo dispuesto 

en la Sentencia de la Audiencia Nacional, Sala de lo contencioso administrativo, 

Sección Sexta de fecha 15 de marzo de 2018 en la que se condena a la Gerencia al 

abono de 269.147,11€ en concepto de indemnización, más el interés de demora 

correspondiente.  Se aprobó por la Presidencia del O.A Gerencia de Infraestructuras y 

Equipamientos de Cultura el gasto por el importe de la indemnización con fecha 

21/11/2018 y se abonó a la empresa UTE Ortiz Construcciones Y Proyectos, S.A Y 

CIA Internacional de Construcción y Diseño con fecha 27/11/2018. Los intereses de 

demora se estimaron por un importe de 5.552,54€ y se contabilizaron en la cuenta 

669000 “Otros gastos financieros”. Finalmente, en relación con esta provisión, se ha 

abonado a la empresa UTE Ortiz Construcciones Y Proyectos, S.A Y CIA Internacional 

de Construcción y Diseño (U.T.E. BIBLIOTECA BURGOS) 5.552,54€ con fecha 9 de 

abril de 2019. 

9. Provisiones y contingencias 
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 En el ejercicio 2018 se procedió a contabilizar en la cuenta 582000 "Provisión a corto 

plazo para responsabilidades" en relación con el expediente 12/148 OB “Terminación 

de las obras de construcción y rehabilitación del Archivo Histórico Provincial y 

Biblioteca Pública del Estado en el antiguo Convento de San Francisco de Ourense” el 

importe estimado de la indemnización por el exceso de periodo de la suspensión 

parcial de las obras derivado de las limitaciones para el reconocimiento de los nuevos 

gastos del modificado del contrato por el acuerdo de prórroga de los presupuesto de 

2017 por importe de 500.000,00 euros con abono en la cuenta 678000 “Gastos 

excepcionales”. Se estimó que se iba a reconocer la obligación con fecha 1 de junio de 

2019. Sin embargo, a 31 de diciembre no se ha abonado ninguna indemnización en 

relación con este expediente. Se ha estimado con fecha 31 de diciembre de 2019, que 

en relación con este expediente el importe de la indemnización es de 459.694,23€ 

(cuantía solicitada por la empresa) debido a los daños y perjuicios por la suspensión 

temporal total, el exceso de período de la suspensión parcial de las obras derivado de 

las limitaciones para el reconocimiento de los nuevos gastos del modificado del 

contrato por el acuerdo de prórroga de los presupuestos de 2017, así como por el 

retraso en la recepción de las obras, derivado de la falta de disponibilidad de los 

representantes de la IGAE y de la recepción por el Ayuntamiento de la plaza pública 

entre los edificios para su mantenimiento. Se estima que la fecha de reconocimiento 

de la obligación será el 1 de junio de 2020. En relación con esta provisión se ha 

contabilizado en el ejercicio 2019 un exceso de provisión en la cuenta de ingreso 

795200 "Exceso de provisión para responsabilidades" por un total de 40.305,77€. 

Por otro lado, en el ejercicio 2018 se contabilizó en la cuenta 582000 “Provisión a corto 

plazo para responsabilidades” los intereses de demora e indemnizaciones por gastos 

de cobro en relación con los retrasos de los siguientes pagos:  

• Expediente 18/121 OB “Obras de reordenación de espacios y obras varias en el 

Archivo Histórico Provincial de Badajoz”. Ha solicitado intereses e indemnización 

por el retraso en el pago de las certificaciones de noviembre y diciembre de 2018. 

La primera, certificada el 12.12.2018, por importe de 22.878,72€ fue abonada el 

4.3.2019 y la segunda, certificada el 17.12.2018, por importe de 25.260,43€ se ha 

abonado el 20.3.2019.    
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Se contabilizó en la cuenta 678000 “Gastos excepcionales” el importe de la 

indemnización por costes de cobro por 40,00€ y en la cuenta 669000 “Otros 

gastos financieros” el importe de los intereses de demora por 532,57€. Total 

provisión contabilizada en el ejercicio 2018:572,57€. En el ejercicio 2019 se ha 

procedido a cancelar la provisión con abono en la cuenta de ingreso 795200 

"Exceso de provisión para responsabilidades" por un total de 572,57€, puesto que 

la empresa adjudicataria no ha reclamado intereses. 

• Expediente18/049SE “Servicio de vigilancia y seguridad de las obras de 

construcción de la nueva sede de la Biblioteca Pública del Estado en Córdoba”. 

Adjudicatario: Servicio de Mantenimiento Andaluz y Cordobés SL. El pago de las 

certificaciones de este contrato ha requerido la convalidación del Consejo de 

Ministros por omisión en la fiscalización por la Intervención Delegada.  

Se contabilizó en la cuenta 678000 “Gastos excepcionales” la indemnización por 

costes de cobro por 40,00€ y en la cuenta 669000 “Otros gastos financieros” los 

intereses de demora por 676,09€. Total provisión contabilizada en el ejercicio 

2018:716,09€. Con fecha 11 de diciembre de 2019 se ha abonado a la empresa 

adjudicataria intereses de demora por importe de 555,56€ e indemnización por 

costes de cobro por 80,00€. En total se han abonado 635,56€, por lo que se ha 

contabilizado un exceso de provisión por 80,53€ en la cuenta de ingreso 795200 

"Exceso de provisión para responsabilidades". 

• 18/083SE “Servicio de vigilancia y seguridad sin armas de las obras de 

construcción de la nueva sede de la Biblioteca Pública del Estado en Córdoba en 

la Avenida de América (Parque de los Patos)”. Adjudicatario: Estradin SL. El pago 

de la certificación de este contrato ha requerido la convalidación del Consejo de 

Ministros por omisión en la fiscalización por la Intervención Delegada.  

Se contabilizó en la cuenta 678000 ”Gastos excepcionales” la indemnización por 

costes de cobro por 40,00€ y en la cuenta 669000 “Otros gastos financieros” 

intereses de demora por importe de 355,03€. Total provisión contabilizada en el 

ejercicio 2018:395,03€. Con fecha 20 de diciembre de 2019 se ha abonado a la 

empresa adjudicataria intereses de demora por importe de 327,91€ e 
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indemnización por costes de cobro por 40,00€. En total se han abonado 367,91€, 

por lo que se ha contabilizado un exceso de provisión por 27,12€ en la cuenta de 

ingreso 795200 "Exceso de provisión para responsabilidades". 

• 18/096SE Servicio de vigilancia y seguridad sin armas de las obras de 

construcción de la nueva sede de la Biblioteca Pública del Estado en Córdoba en 

la Avenida de América (Parque de los Patos).  

Adjudicatario: Innovative SL. El pago de las certificaciones de este contrato ha 

requerido la convalidación del Consejo de Ministros por omisión en la fiscalización 

por la Intervención Delegada. 

Se contabilizó en la cuenta 678000 “Gastos excepcionales “la indemnización por 

costes de cobro por 40,00€ y en la cuenta 669000 “Otros gastos financieros” 

intereses de demora por 334,06€. Total provisión contabilizada en el ejercicio 

2018: 374,06€. Con fecha 20 de diciembre de 2019 se ha abonado a la empresa 

adjudicataria intereses de demora por importe de 272,90€ e indemnización por 

costes de cobro por 80,00€. En total se han abonado 352,90€, por lo que se ha 

contabilizado un exceso de provisión por 21,16€ en la cuenta de ingreso 795200 

"Exceso de provisión para responsabilidades" 

• Contrato de arrendamiento de la Nave de Villalonquejar, Burgos, para el Archivo 

Histórico Provincial de Burgos. 

Arrendador: Buildcenter S.A 

El 1 de diciembre de 2018 venció la prórroga del contrato al no disponerse de 

crédito en el programa de Archivos Estatales y no ser fiscalizado el expediente de 

renovación, manteniéndose el uso del archivo “en precario”. Es previsible el pago 

de las facturas de los meses de diciembre de 2018 a junio de 2019, a 30 de junio 

de 2019, cuando tras convalidarse el mismo por el Consejo de Ministros se pueda 

reconocer la fiscalización por lo que procederá aplicar los intereses de demora 

desde los 30 días de la conformidad a la emisión de las facturas hasta su abono.              
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Se contabilizó en la cuenta contable 678000 “Gastos excepcionales” la 

indemnización por costes de cobro por 40,00€ y en la cuenta 669000 “Otros 

gastos financieros” los intereses de demora estimados por importe de 277,73€. 

Total provisión contabilizada en el ejercicio 2018: 317,73€. 

En el ejercicio 2019 no se ha abonado ninguna factura en relación con el 

arrendamiento de la nave de Villalonquejar de Burgos para el uso del Archivo 

Histórico Provincial de Burgos. Se va a tramitar un expediente de responsabilidad 

patrimonial para cubrir el coste del arrendamiento de los meses de diciembre de 

2018 a enero de 2020, inclusive al precio mensual del contrato vencido que es de 

2.388,00€ IVA incluido. Se ha firmado un nuevo contrato de alquiler por el período 

de 1 de febrero de 2020 a 31 de enero de 2023. No ha sido solicitada por la 

empresa y no está previsto cubrir por el Organismo intereses de demora, por lo 

que en el año 2019 se ha anulado la provisión con abono a la cuenta de ingreso 

795200 "Exceso de provisión para responsabilidades" por importe de 317,73€. 

También en el ejercicio 2018 se dotó una provisión por responsabilidades a corto plazo 

por importe de 167.346,50€ con cargo a la cuenta de gasto 678000 “Gastos 

excepcionales” correspondiente a una obligación de naturaleza contractual derivada 

de la resolución del contrato de “Obras de ampliación del Museo Nacional de Arte 

Romano en Mérida”  con fecha 25 de febrero de 2019 ,adjudicado a la empresa 

Construcciones Sánchez Domínguez-Sando, S.A por suspensión de las obras por un 

plazo superior a ocho meses acordada por la Administración de conformidad con el 

artículo 237 del TRLCSP. Con fecha 08/03/2019 se ha abonado a la empresa 

adjudicataria la indemnización por importe de 167.346,50€  

En el ejercicio 2018 se dotó una provisión a corto plazo (cuenta 589000 “Otras 

provisiones a corto plazo”) por importe de 229,23€ con cargo a la cuenta 678000 

“Gastos excepcionales” por la presentación fuera de plazo el día 28/09/2018 de la 

autoliquidación con el modelo 111 “Retenciones e ingresos a cuenta” del I.R.P.F 

correspondiente al ejercicio 2018 período 06 con un resultado a ingresar de 6.112,84€. 

El plazo de presentación de la citada autoliquidación terminó el día 20/07/2018. Con 
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fecha 14/03/2019 se ha pagado a la Agencia Estatal de la Administración Tributaria 

229,23€. 

En el año 2019 se ha contabilizado en la cuenta 582000 “Provisión a corto plazo para 

responsabilidades” el importe estimado de la indemnización solicitada por la empresa 

Barroso Nava y CIA, S.A por el daño emergente derivado de la resolución del contrato 

14/036OB “Obras de construcción de la nueva sede de la Biblioteca Pública del Estado 

en Córdoba” que considera no cubierta por las anteriores indemnizaciones percibidas 

por los daños acreditados de las suspensiones del contrato, ni por la percibida por 

lucro cesante del beneficio industrial derivada de la causa de resolución del contrato 

por superar el período de suspensión. La posición del Organismo es que esta 

indemnización por daño emergente solicitada por la empresa no es procedente por 

considerar que sus conceptos ya han sido cubiertos por las indemnizaciones ya 

percibidas y ha propuesto su resolución pendiente del dictamen del Consejo de 

Estado. En paralelo, la empresa ha presentado una reclamación Contenciosa-

Administrativa por el mismo asunto por considerar que se le desestimó sus 

pretensiones por silencio administrativo. Se ha dotado la provisión por la cuantía 

solicitada por la empresa por 582.227,57€ con cargo a la cuenta 678000 “Gastos 

excepcionales”. Se ha estimado que dicha indemnización se pagaría, en su caso, a 

corto plazo. 

En el año 2019 se ha contabilizado en la cuenta 582000 “Provisión a corto plazo para 

responsabilidades” el importe estimado de la indemnización por daños y perjuicios 

solicitados por la empresa adjudicataria del contrato 17/191OB “Obras de refuerzo y 

reparación de las cúpulas de la Real Fábrica de Cristales de la Granja de San 

Ildefonso en Segovia” provocados en la obra por causas que considera no le son 

imputables. Se ha dotado la provisión por la cuantía solicitada por la empresa por 

importe de 55.496,40€ con cargo a la cuenta contable 678000 ”Gastos excepcionales”. 

Se estima que se procederá a reconocer la obligación, en su caso, con fecha 1 de julio 

de 2020. 

En el año 2019 se ha contabilizado en la cuenta 582000 “Provisión a corto plazo para 

responsabilidades” el importe estimado de la indemnización solicitada por la empresa 
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adjudicataria del contrato 19/049OB “Obras de restauración de montera, mejoras de 

accesibilidad y obras varias en el Museo de Cádiz” por importe de 8.154,12€ (cantidad 

correspondiente al 3% del precio de adjudicación del contrato, IVA excluido) con cargo 

a la cuenta contable 678000 “Gastos excepcionales” ya que la empresa solicita el 

procedimiento de resolución de contrato por la suspensión de las obras por un plazo 

superior a cuatro meses acordada por la Administración, de acuerdo y con los efectos 

que establece el artículo 246 apartado 3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público. Se estima que la fecha de reconocimiento de la 

obligación, en su caso, será el 1 de julio de 2020. 

En el año 2019 se ha contabilizado en la cuenta 582000 “Provisión a corto plazo para 

responsabilidades” los intereses de demora estimados y la indemnización por costes 

de cobro correspondientes a los meses no abonados del servicio de suministro 

eléctrico por importe de 10.330,36€ del Edificio del Antiguo Mercado de Melilla, nueva 

sede del Conservatorio, Escuela Oficial de Idiomas y Escuela de Adultos. Los meses 

no abonados cuentan desde que se entregaron las obras de rehabilitación, ampliación 

y adecuación de dicho inmueble hasta la fecha en la que se encarga a Tragsa la 

realización de las obras conducentes a la obtención de las licencias de ocupación y 

primera actividad en los edificios del antiguo Mercado, requeridas por el Ayuntamiento 

de la Ciudad Autónoma. Se han estimado intereses de demora por un total de 687,49€ 

calculados desde el 23/06/2018 hasta el 31/03/2020 (se ha aplicado el interés de 

demora del 3,75%) que se han contabilizado en la cuenta contable 669000 “Otros 

gastos financieros” y se ha contabilizado la indemnización por costes de cobro que 

establece el artículo 8 de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establece 

medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, por importe de 

40,00€ en la cuenta contable 678000 “Gastos excepcionales”. 

En el año 2019 también se ha dotado provisión por responsabilidades a corto plazo 

por importe de 20.655,17€ con cargo a la cuenta de gastos 678000 “Gastos 

excepcionales” correspondiente a una obligación de naturaleza contractual derivada 

de la resolución del contrato de “Asistencia para la redacción de la terminación del 

proyecto básico, redacción de los proyectos de ejecución y de actividad, realización de 

otros trabajos complementarios, así como la dirección y coordinación de seguridad y 
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salud en fase de ejecución de las obras de la nueva sede del la Biblioteca Pública del 

Estado en Málaga” (expediente 07063AT) adjudicado a la empresa AEPO, S.A (con 

fecha 12 de junio de 2013 se cedió el contrato a la empresa Acciona Ingeniería S.A) 

por desistimiento de la Administración, en base a lo establecido en el artículo 214.b) 

del TRLCAP aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2000 de 16 de junio. Se ha 

registrado por el valor de la indemnización a satisfacer correspondiente al 10% del 

precio de los trabajos pendientes de realizar en concepto de beneficio dejado de 

obtener en la cantidad de 20.655,17€. Se ha procedido a contabilizar esta provisión 

por aplicación de la Norma de reconocimiento y valoración 22ª “Hechos posteriores al 

cierre del ejercicio” (se explica en el apartado F.27 Hechos posteriores al cierre). 

En el ejercicio 2019 se ha dotado una provisión a corto plazo (cuenta contable 589000 

“Otras provisiones a corto plazo”) por importe de 112,50€ con cargo a la cuenta 

678000 “Gastos excepcionales” por la presentación fuera de plazo, el día 30/04/2019, 

de declaración complementaria o sustitutiva con nuevos datos respecto de la 

declaración del Modelo 190 Retención Trabajo Personal correspondiente al ejercicio 

2018. El plazo de presentación de la citada declaración término el día 31/01/2019 (Se 

explica en el apartado F.27 Hechos posteriores al cierre). 

10. Transferencias y subvenciones 

Las transferencias tanto de corrientes como de capital recibidas se imputan a la cuenta 

del resultado económico patrimonial del ejercicio en el que se reconocen los derechos 

que de ellas se derivan. 

Las subvenciones concedidas se imputan como gasto en la cuenta del resultado 

económico patrimonial en el momento en el que se tiene constancia de que se han 

cumplido las condiciones establecidas para su percepción. 

Las subvenciones recibidas se imputan cuando se produce el incremento del activo en 

el que se materialicen (el ingreso en la cuenta del Organismo). 

Las transferencias y subvenciones concedidas, tanto de corrientes como de capital, se 

valoran por el importe concedido. Las transferencias y subvenciones recibidas, tanto 

de corrientes como de capital, se valoran por el importe recibido. 
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F.27)  HECHOS POSTERIORES AL CIERRE: 

Con fecha 13 de enero de 2020 se ha publicado en el Boletín Oficial del Estado el Real 

Decreto 2/2020, de 12 de enero, por el que se reestructuran los departamentos 

Ministeriales. En el se dispone que la Administración General del Estado se estructura 

en los siguientes departamentos ministeriales: Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión 

Europea y Cooperación, Ministerio de Justicia, Ministerio de Defensa, Ministerio de 

Hacienda, Ministerio del Interior, Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda 

Urbana, Ministerio de Educación y Formación Profesional, Ministerio de Trabajo y 

Economía Social, Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, Ministerio de 

Agricultura, Pesca y Alimentación, Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las 

Cortes y Memoria Democrática, Ministerio de la Política Territorial y Función Pública, 

Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, Ministerio de Cultura y 

Deporte, Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, Ministerio de 

Sanidad, Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030, Ministerio de Ciencia e 

Innovación, Ministerio de Igualdad, Ministerio de Consumo, Ministerio de Inclusión, 

Seguridad Social y Migraciones y Ministerio de Universidades.  

Con fecha 15 de enero de 2020 se ha publicado en el Boletín Oficial del Estado el Real 

Decreto 10/2020, de 14 de enero, por el que se crean Subsecretarías en los 

departamentos ministeriales. 

Con fecha 18 de enero de 2020 se ha publicado en el Boletín Oficial del Estado el Real 

Decreto 99/2020 de 17 de enero por el que se nombra Subsecretaria de Cultura y 

Deporte a doña Andrea Gavela Llopis. Por lo que desde el 17 de enero de 2020 la 

Presidenta del O.A Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de Cultura es doña 

Andrea Gavela Llopis. 

Con fecha 29 de enero de 2020 se ha publicado en el Boletín Oficial del Estado el Real 

Decreto 139/2020, de 28 de enero, por el que se establece la estructura orgánica 

básica de los departamentos ministeriales. En el se dispone que el Ministerio de 

Cultura y Deporte se estructura en los siguientes órganos directivos: 
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A) La Secretaría General de Cultura, con rango de Subsecretaría de la que 

dependen: 

1º) La Dirección General del Libro y Fomento de la Lectura. 

2º) La Dirección General de Industrias Culturales, Propiedad Intelectual y 

Cooperación. 

3º) La Dirección General de Bellas Artes. 

B) La Subsecretaría de Cultura y Deporte, de la que depende la Secretaría 

General Técnica. 

En este ejercicio se ha procedido a dotar una provisión a corto plazo por 

responsabilidades por importe de 20.655,17€  con cargo a la cuenta de gasto 678000 

“Gastos excepcionales” correspondiente a una obligación de naturaleza contractual 

derivada de la resolución del contrato de “Asistencia para la redacción de la 

terminación del proyecto básico, redacción de los proyectos de ejecución y de 

actividad, realización de otros trabajos complementarios, así como la dirección y 

coordinación de seguridad y salud en fase de ejecución de las obras de la nueva sede 

del la Biblioteca Pública del Estado en Málaga” adjudicado a la empresa AEPO, S.A 

(con fecha 12 de junio de 2013 se cedió el contrato a la empresa Acciona Ingeniería 

S.A) por desistimiento de la Administración, en base a lo establecido en el artículo 

214.b) del TRLCAP aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2000 de 16 de junio. 

Se ha registrado por el valor de la indemnización a satisfacer correspondiente al 10% 

del precio de los trabajos pendientes de realizar en concepto de beneficio dejado de 

obtener en la cantidad de 20.655,17€. Se ha procedido a contabilizar esta provisión 

por aplicación de la Norma de reconocimiento y valoración 22ª “Hechos posteriores al 

cierre del ejercicio” ya que antes del cierre del ejercicio, con fecha 13 de junio de 2019 

el Organismo Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de Cultura, O.A se dirige 

por escrito a la Directora General del Libro y Fomento de la Lectura, para solicitar su 

conformidad con la intención de resolver las partes aún no vigentes del contrato, (la 

fase de dirección así como la de coordinación de seguridad y salud), ya que tras los 

estudios arqueológicos realizados, se ha determinado que la ejecución del proyecto tal 

y como se planteó en su momento no es posible por lo que la licitación de la obra 
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correspondiente no tendrá lugar. El 21 de octubre de 2019 el órgano de contratación 

acuerda el inicio del expediente de resolución del contrato de redacción, dirección y 

coordinación de seguridad y salud por desistimiento, en base a lo establecido en el 

artículo 214.b) del TRLCAP, aprobado por el Real Decreto 2/2000, de 16 de junio. El 

23 de octubre de 2019 se concede trámite de audiencia al adjudicatario, quien 

manifiesta su conformidad con la resolución propuesta. Con fecha 25 de noviembre el 

expediente es informado favorablemente por el Servicio Jurídico y fiscalizado de 

conformidad por la Intervención Delegada con fecha 3 de diciembre de 2019, por lo 

que se modifica la propuesta de resolución de acuerdo con lo informado por la 

Intervención Delegada en el Organismo y se concede nuevo trámite de audiencia al 

adjudicatario, quien no alega ni aporta nuevos justificantes que estime pertinentes, de 

lo que se deduce su conformidad con la resolución propuesta. Se ha pagado la 

indemnización por importe de 20.655,17€ con fecha 26 de febrero de 2020. 

Por otro lado, en este ejercicio se ha procedido a contabilizar en la cuenta contable 

589000 “Otras provisiones a corto plazo” un importe de 112,50€ con cargo a la cuenta 

678000 “Gastos excepcionales” por la presentación fuera de plazo, el día 30/04/2019, 

de declaración complementaria o sustitutiva con nuevos datos respecto de la 

declaración del Modelo 190 “Retención Trabajo Personal” correspondiente al ejercicio 

2018. El plazo de presentación de la citada declaración termino el día 31/01/2019. Con 

fecha 05/02/2020 la Agencia Tributaria acuerda el inicio y comunicación del trámite de 

audiencia del expediente sancionador en la que se determina que la infracción por 

presentación de declaración complementaria o sustitutiva del modelo 190 

correspondiente al ejercicio 2018 se califica como leve y si como consecuencia del 

desarrollo del expediente sancionador se confirma la comisión de la mencionada 

infracción se impondría una sanción de 150,00€ a la que se aplicaría una reducción 

del 25% que se aplicaría siempre que una vez impuesta la sanción se realice el 

ingreso total del importe en período voluntario o en el plazo o plazos fijados en el 

acuerdo de aplazamiento o fraccionamiento que la Administración hubiera concedido 

previa solicitud del obligado al pago con anterioridad a la finalización del plazo de 

ingreso en período voluntario. Se ha procedido a dotar provisión por el importe de la 

sanción reducida porque se estima que se pagará la sanción dentro del plazo 

voluntario establecido en la normativa tributaria.  
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Con fecha 21 de enero de 2020 el Organismo ha recibido un ingreso en su cuenta 

corriente en el Banco de España  procedente de la Agencia Tributaria por importe de 

233,91€. Este importe corresponde al I.R.P.F ingresado de más en diciembre de 2018 

correspondiente a la empleada Manuela Pérez Campos por 225,37€ y a los intereses 

de demora por importe de 8,54€ correspondientes al período del 17/01/2019 al 

20/01/2020 (corresponden al ejercicio 2019 8,08€ que se han contabilizado en la 

cuenta de ingreso 769000 “Otros ingresos financieros” del ejercicio 2019, puesto que 

se han devengado en dicho año, con cargo a la cuenta 441000 “Deudores por 

ingresos devengados” y corresponde al año 2020 0,46€). 

Con fecha 30 de marzo de 2020 se ha aprobado la revisión de precios del contrato 

“Construcción del Instituto de Educación Secundaria Jardín Valenciano en Melilla” 

(expediente 15270OB) por importe total de 549.744,99€ correspondiente a los 

ejercicios 2017 a 2019. Por lo que se modifica el gasto previsto en relación con la 

unidad de gasto de financiación afectada 201718000001 “Instituto de Jardín 

Valenciano en Melilla” (operación seleccionada en el ámbito del Programa Operativo 

Feder 2014-2020 de la Ciudad de Melilla). 

Con fecha 3 de febrero de 2020 la Subdirección General del Feder ha comunicado al 

O.A Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de Cultura en relación al cierre del 

Programa Operativo Feder de Castilla La Mancha 2007-2013, que la Comisión 

Europea considera finalizados los trámites relativos al cierre y que a partir del 7 de 

septiembre de 2018 se inicia el período de tres años durante el cual los Organismos 

Intermedios y las autoridades responsables han de mantener a disposición de la 

Comisión los documentos justificativos relativos al Programa, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 90 del Reglamento (CE) 1083/2006, apartado 1. 
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AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES 

OA Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de 
Cultura 

Plan de Auditoría 2020 

Código AUDInet 2020/374 

Intervención Delegada en la Gerencia de Infraestructuras 
y Equipamientos de Cultura  
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INFORME DE AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES EMITIDO POR LA 
INTERVENCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO (IGAE) 

Al Presidente del OA Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de Cultura 

I. OPINIÓN  

La Intervención General de la Administración General del Estado, a través de la Intervención Delegada 

en la Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de Cultura, en uso de las competencias que le 

atribuye el artículo 168 de la Ley General Presupuestaria, ha auditado las cuentas anuales del OA 

Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de Cultura, que comprenden el balance a 31 de 

diciembre de 2019, la cuenta del resultado económico patrimonial, el estado de cambios en el 

patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo, el estado de liquidación del presupuesto y la memoria 

correspondiente al ejercicio terminado en dicha fecha. 

En nuestra opinión, las cuentas anuales adjuntas expresan, en todos los aspectos significativos, la 

imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de la entidad a 31 de diciembre de 2019, así 

como de sus resultados y flujos de efectivo y del estado de liquidación del presupuesto  

correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, de conformidad con el marco normativo de 

información financiera que resulta de aplicación (que se identifica en la nota 3 de la memoria) y, en 

particular, con los principios y criterios contables y presupuestarios contenidos en el mismo.  

II. FUNDAMENTO DE LA OPINIÓN 

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la actividad 

de auditoría de cuentas vigente para el Sector Público en España. Nuestras responsabilidades de 

acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la sección Responsabilidades del auditor en 

relación con la auditoría de las cuentas anuales de nuestro informe. 

Somos independientes de la entidad de conformidad con los requerimientos de ética y protección de 

la independencia que son aplicables a nuestra auditoría de las cuentas anuales para el Sector Público 

en España según lo exigido por la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas de 

dicho Sector Público. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y 

adecuada para nuestra opinión. 
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III. CUESTIONES CLAVE DE L AUDITORÍA 

Las cuestiones clave de la auditoría son aquellas cuestiones que, según nuestro juicio profesional, han 

sido de la mayor significatividad en nuestra auditoría de las cuentas anuales del periodo actual. Estas 

cuestiones han sido tratadas en el contexto de nuestra auditoría de las cuentas anuales en su conjunto, 

y en la formación de nuestra opinión sobre estas, y no expresamos una opinión por separado sobre 

estas cuestiones. 

En base al trabajo de auditoría realizado, hemos determinado que no existen riesgos más significativos 

que generen cuestiones claves considerados en la auditoría que se deban comunicar en nuestro 

informe. 

IV.
 

OTRA INFORMACIÓN 

La otra información comprende la información referida a sus indicadores financieros, patrimoniales y 

presupuestarios, al coste de las actividades y a sus indicadores de gestión del ejercicio 2019, cuya 

formulación es responsabilidad del órgano de gestión de la entidad. 

Nuestra opinión de auditoría sobre las cuentas anuales no cubre la otra información. Nuestra 

responsabilidad sobre la otra información, de conformidad con lo exigido por la normativa reguladora 

de la actividad de auditoría de cuentas, consiste en evaluar e informar sobre la concordancia de la otra 

información con las cuentas anuales, a partir del conocimiento de la entidad obtenido en la realización 

de la auditoría de las citadas cuentas y sin incluir información distinta de la obtenida como evidencia 

durante la misma. Asimismo, nuestra responsabilidad con respecto a la otra información consiste en 

evaluar e informar de si su contenido y presentación son conformes a la normativa que resulta de 

aplicación. Si, basándonos en el trabajo que hemos realizado, concluimos que existen incorrecciones 

materiales, estamos obligados a informar de ello. 

Sobre la base del trabajo realizado, según lo descrito en el párrafo anterior, no tenemos nada que 

informar respecto a la otra información. La información que contiene concuerda con la de las cuentas 

anuales del ejercicio 2019, y su contenido y presentación son conformes a la normativa que resulta de 

aplicación. 
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V. RESPONSABILIDAD DEL ÓRGANO DE GESTIÓN EN RELACIÓN CON LAS CUENTAS ANUALES 

El Presidente del OA Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de Cultura es responsable de 

formular las cuentas anuales adjuntas, de forma que expresen la imagen fiel del patrimonio, de la 

situación financiera y de los resultados de la entidad, de conformidad con el marco normativo de 

información financiera aplicable a la entidad en España, y del control interno que consideren necesario 

para permitir la preparación de cuentas anuales libres de incorrección material, debida a fraude o 

error. 

En la preparación de las cuentas anuales, el Presidente del OA Gerencia de Infraestructuras y 

Equipamientos de Cultura es responsable de la valoración de la capacidad de la entidad para continuar 

como empresa en funcionamiento, revelando, según corresponda, las cuestiones relacionadas con la 

empresa en funcionamiento y utilizando el principio contable de empresa en funcionamiento excepto 

si el órgano de gestión tiene la intención o la obligación legal de liquidar la entidad o de cesar sus 

operaciones o bien no exista otra alternativa realista. 

VI. RESPONSABILIDADES DEL AUDITOR EN RELACIÓN CON LA AUDITORÍA DE LAS CUENTAS 
ANUALES 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que las cuentas anuales en su conjunto 

están libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que 

contiene nuestra opinión. 

Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de 

conformidad con la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas para el Sector Público 

vigente en España siempre detecte una incorrección material cuando existe. Las incorrecciones 

pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, 

puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman 

basándose en las cuentas anuales. 

Como parte de una auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la actividad de auditoría 

de cuentas vigente para el Sector Público en España, aplicamos nuestro juicio profesional y 

mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría.  
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También: 

 Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en las cuentas anuales, debida 

a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a dichos 

riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base 

para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material debida a fraude es 

más elevado que en el caso de una incorrección material debida a error, ya que el fraude puede 

implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente 

erróneas, o la elusión del control interno. 

 Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar 

procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con la 

finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad. 

 Evaluamos si las políticas contables aplicadas son adecuadas y la razonabilidad de las 

estimaciones contables y la correspondiente información revelada por el órgano de gestión. 

 Concluimos sobre si es adecuada la utilización, por el órgano de gestión OA Gerencia de 

Infraestructuras y Equipamientos de Cultura del principio contable de empresa en 

funcionamiento y, basándonos en la evidencia de auditoría obtenida, concluimos sobre si 

existe o no una incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que pueden 

generar dudas significativas sobre la capacidad de la entidad para continuar como empresa en 

funcionamiento. Si concluimos que existe una incertidumbre material, se requiere que 

llamemos la atención en nuestro informe de auditoría sobre la correspondiente información 

revelada en las cuentas anuales o, si dichas revelaciones no son adecuadas, que expresemos 

una opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida 

hasta la fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, los hechos o condiciones futuros 

pueden ser la causa de que la entidad deje de ser una empresa en funcionamiento. 

 Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de las cuentas anuales, incluida 

la información revelada, y si las cuentas anuales representan las transacciones y hechos 

subyacentes de un modo que logran expresar la imagen fiel. 
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Nos comunicamos con los responsables de la entidad en relación con, entre otras cuestiones, el alcance 

y el momento de realización de la auditoría planificados y los hallazgos significativos de la auditoría, 

así como cualquier deficiencia significativa del control interno que identificamos en el transcurso de la 

auditoría. 

Entre las cuestiones que han sido objeto de comunicación los responsables de la entidad, 

determinamos las que han sido de la mayor significatividad en la auditoría de las cuentas anuales del 

periodo actual y que son, en consecuencia, las cuestiones clave de la auditoría. 

 

 
 
El presente informe de auditoría ha sido firmado electrónicamente a través de la aplicación Registro Digital de 

Cuentas Públicas (RED.coa) de la Intervención General de la Administración del Estado por la Interventora 

Delegada en la Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de Cultura, en Madrid, a 17 de julio de 2020. 
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